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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

DR. ROMÁN ROSALES AVILÉS, Secretario de Salud, con fundamento en el artículo 15 fracción VII, 16 fracción IV y 

29 fracciones IX y XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México, 24 fracción XX de la Ley 

de Salud del Distrito Federal, 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, 26 fracciones V y VIII y 

67 fracciones VI, XIV y XXI del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, emito el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN DEL 

CUERPO DE GOBIERNO DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DE LA CIUDAD DE MÉXICO “DR. 

BELISARIO DOMÍNGUEZ”, LOS CUALES PODRÁN CONSULTARSE A TRAVÉS DE SU ENLACE 

ELECTRÓNICO.  

 

ÚNICO. Se dan a conocer los Lineamientos para la Organización del Cuerpo de Gobierno del Hospital de Especialidades 

de la Ciudad de México “Dr. Belisario Domínguez”, los cuales están disponibles para su consulta en la siguiente liga 

electrónica:  

http://187.210.47.140:9091/archivos/public/documentos/DCDS/APLICACI%C3%93N%20EN%20UNIDADES%20M%C3

%89DICAS%20SEDESA/L.O._017_CUERPO_GOBIERNO_HOSPITAL_ESPECIALIDADES_CDMX.pdf. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Aviso por el cual se dan a conocer los Lineamientos para la Organización del Cuerpo 

de Gobierno del Hospital de Especialidades de la Ciudad de México “Dr. Belisario Domínguez”. 

 

SEGUNDO.- Los Lineamientos para la Organización del Cuerpo de Gobierno del Hospital de Especialidades de la Ciudad 

de México “Dr. Belisario Domínguez” entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México. 

 

Ciudad de México, a 9 de agosto de 2018. 

 

 

 

 

 

(Firma) 

 

___________________________________________ 

DR. ROMÁN ROSALES AVILÉS 

SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

 

 

 

 

http://187.210.47.140:9091/archivos/public/documentos/DCDS/APLICACI%C3%93N%20EN%20UNIDADES%20M%C3%89DICAS%20SEDESA/L.O._017_CUERPO_GOBIERNO_HOSPITAL_ESPECIALIDADES_CDMX.pdf
http://187.210.47.140:9091/archivos/public/documentos/DCDS/APLICACI%C3%93N%20EN%20UNIDADES%20M%C3%89DICAS%20SEDESA/L.O._017_CUERPO_GOBIERNO_HOSPITAL_ESPECIALIDADES_CDMX.pdf
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COORDINACIÓN DE LOS CENTROS DE TRANSFERENCIA MODAL DE LA CIUDA DE MÉXICO 

 

ISRAEL DE ROSAS GAZANO, Director General de la Coordinación de los Centros de Transferencia Modal de la Ciudad 

de México, con fundamento en los artículos 1, 12 fracciones I, IV y VI, 87, 115 fracción III y 116 del Estatuto de Gobierno 

del Distrito Federal;1, 2, 3 fracciones I Y II, 78, 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Ciudad de México, 

1, 2, 3, 5 y 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; 1, 2, 3 fracción I, 7 fracción IX, último 

párrafo, 216 Ter fracción X del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal y numeral Tercero, 

fracción XX del Decreto por el que se crea la Coordinación de los Centros de Transferencia Modal de la Ciudad de México 

relacionado con el Decreto reformado, emite el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 

COMITÉ DE ADMINSITRACIÓN DE RIESGOS Y EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL 

CON REGISTRO MEO-88/200718-OD-SEMOVI-CETRAM-21/010916. 

 

MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE ADMINSITRACIÓN DE RIESGOS Y 

EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL 

 

CONTENIDO 

 

    

I. MARCO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO DE ACTUACIÓN   

II. OBJETIVO GENERAL   

III. INTEGRACIÓN   

IV. ATRIBUCIONES   

V. FUNCIONES    

VI. CRITERIOS DE OPERACIÓN   

VII. PROCEDIMIENTO   

VIII. GLOSARIO   

IX. VALIDACIÓN DEL MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO    

 

I. MARCO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO DE ACTUACIÓN 
 

LEYES 

 

1. Ley de Auditoría y Control Interno de la Administración Pública de la Ciudad de México. Publicada en la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México el 01 de septiembre de 2017. 

 

2. Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016.  

 

3. Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. Publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 19 de 

diciembre de 2008. Última reforma publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 26 de febrero de 2018. 

 

4. Ley del Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México. Publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 01 de 

septiembre de 2017. 

 

CIRCULARES 

 

5. Circular Uno 2015, Normatividad en Materia de Administración de Recursos para las Dependencias, Unidades 

Administrativas, Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 

Administración Pública del Distrito Federal publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 18 de septiembre de 2015. 

 

LINEAMIENTOS 

 

6. Lineamientos de Auditoría de la Administración Pública de la Ciudad de México. Publicados en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México el 08 de enero de 2018. 
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7. Lineamientos de Control Interno de la Administración Pública de la Ciudad de México. Publicados en la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México el 08 de enero de 2018. 

 

8. Lineamientos de las Intervenciones de la Administración Pública de la Ciudad de México. Publicados en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México el 08 de enero de 2018. 

 

9. El marco jurídico-administrativo es enunciativo más no limitativo y lo complementan las disposiciones vigentes en la 

materia. 

 

II. OBJETIVO GENERAL 

 

Establecer en un solo instrumento los criterios jurídico-administrativos relacionados con las atribuciones, integración, 

operación y funcionamiento del Comité de Administración de Riesgos y Evaluación de Control Interno Institucional de la  

Coordinación de los Centros de Transferencia Modal de la Ciudad de México, con el objeto de regular las acciones y 

procedimientos para asegurar la mayor eficacia en la gestión y logro de los objetivos y funciones en materia de 

administración de riesgos y control interno en su cumplimiento desde la planeación programación, ejecución, resultados y 

conclusión. 

 

III. INTEGRACIÓN 

 

En apego a lo dispuesto en el Lineamiento Noveno, numeral 2, de los Lineamientos de Control Interno de la Administración 

Pública de la Ciudad de México, publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 08 de enero de 2018, el Comité 

de Administración de Riesgos y Evaluación de Control Interno Institucional se integrará por: 

 

Integrante Puesto de Estructura Orgánica 

Presidencia 
Dirección General de la Coordinación de los Centros de Transferencia 

Modal de la Ciudad de México  

Secretaría Técnica 
Dirección Ejecutiva  de Administración en la Coordinación de los 

Centros de Transferencia Modal de la Ciudad de México 

Vocales 

Dirección de Operación y Supervisión Norte 

Dirección de Operación y Supervisión Sur 

Contralorías Ciudadanas 

Subdirección de Mantenimiento 

Asesor/a Subdirección Jurídica  

Órgano Interno de Control Contraloría Interna  en la Secretaria de Movilidad 

Invitadas/os 
Subdirección de Operación y Supervisión “C” 

Subdirección de Administración de Espacios 

 

IV. ATRIBUCIONES 
 

El Comité, en el ámbito de sus atribuciones, se encargará de que la Coordinación de los Centros de Transferencia Modal en 

su calidad de ente obligado, realice las actividades relativas a la planeación, programación, verificación, resultados, 

conclusión y dictaminación, así como que dé cumplimiento a los plazos, procedimientos y forma que deben observarse en la 

implementación y aplicación del control interno y demás normatividad aplicable a la materia. 

 

De conformidad con los Lineamientos de Control Interno de la Administración Pública de la Ciudad de México que rigen 

las atribuciones y actuación del Comité de Administración de Riesgos y Evaluación de Control Interno Institucional , éste 

tendrá́ los siguientes objetivos y funciones en materia de administración de riesgos y control interno: 

 

Del Comité: 

 

I. Tomar conocimiento de los controles internos que conjuntamente implementará el ente público con la Secretaría, 

Subsecretarías, sus unidades administrativas u Órgano Interno de Control; 
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II. Instruir a las áreas correspondientes el cumplimiento oportuno de los objetivos y metas institucionales con enfoque a 

resultados; 

 

III. Instruir a las áreas competentes a dar seguimiento a la administración de riesgos con el análisis y seguimiento de las 

estrategias y acciones determinadas, dando prioridad a los riesgos de atención inmediata; 

 

IV. Instruir a las áreas a establecer los mecanismos en la prevención de la materialización de riesgos, a efecto de evitar la 

recurrencia de las observaciones generadas por los órganos fiscalizadores, atendiendo la causa raíz de las mismas; 

 

V. Conocer el Informe Anual sobre el estado que guarda el Control Interno; 

 

VI. Tomar conocimiento de las recomendaciones, acciones preventivas y correctivas contenidas en el Informe de 

Observaciones de la persona titular de la Secretaría, sus unidades administrativas o el titular del Órgano Interno de Control; 

 

VII. Establecer las acciones necesarias para la atención en tiempo y forma de las observaciones y acciones preventivas y 

correctivas generadas por la Secretaría, sus unidades administrativas u Órganos Internos de Control; 

 

VIII. Establecer las acciones que promuevan el cumplimiento de programas y temas transversales del ente público obligado; 

 

IX. Aprobar acuerdos que se traduzcan en compromisos de solución a los asuntos que se presenten; 

 

X. Constituirse como el órgano de instrumentación y retroalimentación de la normatividad interna en materia de evaluación 

de administración de riesgos y control interno; 

 

XI. Establecer las acciones que propicien el desarrollo de medidas y acciones permanentes de coordinación y concertación 

entre sus miembros, que favorezcan la implantación de los Lineamientos de Control Interno de la Administración Pública de 

la Ciudad de México; 

 

XII. Dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos adoptados al seno del Comité; 

 

XIII. Dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en los Lineamientos de Control Interno de la Administración Pública 

de la Ciudad de México, así como de la normatividad que resulte aplicable; 

 

XIV. Dar seguimiento al cumplimiento de las observaciones, acciones preventivas y correctivas impuestas por la Secretaría, 

sus unidades administrativas u Órganos Internos de Control; 

 

XV. Supervisar las actividades de control interno realizadas por los entes públicos; 

 

XVI. Elaborar y aprobar su Manual de Integración y Funcionamiento; y 

 

XVII. Las demás que le confieren los Lineamientos de Control Interno de la Administración Pública de la Ciudad de 

México y la normatividad que resulte aplicable. 

 

V. FUNCIONES 

 

Las funciones de las y los integrantes del Comité de Administración de Riesgos y Evaluación de Control Interno 

Institucional son las establecidas en los Lineamientos de Control Interno de la Administración Pública de la Ciudad de 

México, así como en el presente Manual, para los casos en que no fueron señaladas en tal instrumento. 

 

A) DE LA PRESIDENCIA 
 

I. Promover la operación regular del órgano colegiado; 

 

II. Proponer al Comité los instrumentos, procesos y métodos de evaluación, control interno, y administración de riesgos 

necesarios para la consecución de sus objetivos; 
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III. Coordinar los trabajos del Comité para la elaboración de los instrumentos de control interno y administración de riesgos; 

 

IV. Dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos del Comité; 

 

V. Aplicar los Lineamientos de Control Interno de la Administración Pública de la Ciudad de México; 

 

VI. Proponer al Comité el calendario anual de sesiones; 

 

VII. Someter la designación de personas invitadas al Comité; 

 

VIII. Emitir la convocatoria a sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité; 

 

IX. Emitir su voto respecto de los asuntos puestos a consideración del Comité, con  voto de calidad en caso de empate; y 

 

X. Nombrar a la persona que funja en la Secretaría Técnica. 

 

B) DE LA SECRETARÍA TÉCNICA 

 

I. Formular el orden del día considerando los asuntos que deberán ser presentados al pleno del Comité; 

 

II. Apoyar en la conducción de las sesiones del Comité, así como registrar los acuerdos adoptados en el pleno del Comité; 

 

III. Elaborar el acta correspondiente de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité; 

 

IV. Recibir los asuntos que deberán ser presentados al pleno del Comité por parte de las unidades administrativas 

responsables de los mismos; 

 

V. Elaborar e integrar la carpeta de trabajo para las sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité; 

 

VI. Remitir de manera oportuna la convocatoria y carpeta de trabajo a los integrantes del Comité; 

VII. Dar seguimiento e informar al Comité del cumplimiento de los acuerdos aprobados; 

 

VIII. Suplir a la Presidencia del Comité en el desarrollo de las funciones inherentes a éste; y 

 

IX. La Secretaría Técnica tendrá derecho a voz pero no voto.  

 

C) DE LAS Y LOS VOCALES 

 

I. Presentar a consideración y dictaminación del Comité los asuntos en materia de administración de riesgos y evaluación 

control interno que requieran su atención conforme a los Lineamientos de Control Interno de la Administración Pública de 

la Ciudad de México y demás normatividad aplicable; 

 

II. Analizar con oportunidad los asuntos considerados en la convocatoria y carpeta de trabajo correspondiente;  

 

III. Proponer en forma clara y concreta, alternativas de atención y solución de los asuntos puestos a consideración del 

Comité; 

 

IV. Emitir su voto respecto de los asuntos puestos a consideración del Comité; 

 

V. Enviar a la Secretaría Técnica la documentación correspondiente de los asuntos que sean necesarios del Comité; y 

 

VI. Las demás que le confieren los Lineamientos de Control Interno de la Administración Pública de la Ciudad de México, 

así como la normatividad aplicable, y las necesarias para el correcto desarrollo de las funciones del Comité. 

 

D) DE LA O EL ASESOR 
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I. Exponer con fundamento e imparcialidad su punto de vista en torno a los asuntos que se presenten ante el Comité; 

 

II. Proporcionar, de acuerdo a sus atribuciones, la asesoría jurídica, técnica y administrativa que se les requiera para 

sustentar las resoluciones y acciones del Comité; 

 

III. Vigilar dentro del ámbito de su competencia el cumplimiento de los Lineamientos de Control Interno de la 

Administración Pública de la Ciudad de México así como de la normatividad que resulte aplicable; y 

 

IV. Las personas que fungen como asesoras contarán con voz pero no tendrán derecho a voto. 

 

E) DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

 

I. Asistir puntualmente a las sesiones del Comité y participar con voz  

 

II. Analizar con oportunidad los asuntos que se consignen en el orden del día; 

 

III. Vigilar en el ámbito de su competencia la normatividad y demás disposiciones aplicables a la materia de administración 

de riesgos y control interno, mediante las recomendaciones u observaciones que estime pertinentes como responsable de la 

generación, seguimiento y verificación del control interno; 

 

IV. Proponer cuando resulte aplicable, alternativas de solución para los asuntos que se presenten a consideración y 

resolución del Comité; 

 

V. Emitir su  opinión razonada en los asuntos que se presenten en las sesiones del Comité; 

 

VI. Tomar conocimiento de los asuntos donde detecte problemas operativos y administrativos graves, o que de cualquier 

forma puedan generar consecuencias de esa misma naturaleza, para que en el ámbito de su competencia substancie los 

procesos y procedimientos derivados de la presunción de actos ilícitos o irregulares que pudieran implicar responsabilidades 

de las personas servidoras públicas o de terceros; 

 

VII. Firmar la documentación que dé cuenta de los acuerdos tomados por el Comité; y 

 

VIII. Las demás que expresamente les asigne la normatividad. 

 

F) DE LAS Y LOS INVITADOS 

  

I. Asistir puntualmente a las sesiones del Comité a las que sean convocadas y participar con derecho de voz; 

 

II. Aportar en sus participaciones argumentos, exposiciones, documentación soporte y razonamientos lógicos, técnicos, 

administrativos y jurídicos, según sean los casos, en términos de sus campos de conocimiento, ámbito de actuación y en 

apego a la normatividad aplicable para la toma de decisiones del Comité; 

 

III. Fundar y motivar sus participaciones y aportaciones sobre los asuntos que se sometan a consideración del Comité y de 

los que participe; y  

 

IV. Firmar las actas y lista de asistencia de las sesiones del Comité. 

 

VI) CRITERIOS DE OPERACIÓN 

 

a) De las Suplencias 

 

Las personas servidoras públicas que fungen en la Presidencia, Secretaría Técnica, y como Vocales, Asesoras/es y Órgano 

Interno de Control podrán contar con suplentes, de conformidad con lo siguiente: 

 

I. La ausencia de la Presidencia será́ suplida por la Secretaría Técnica. 
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II. La ausencia de la Secretaría Técnica será́ suplida por la persona servidora pública designada por la Presidencia. 

 

III. Las y los Vocales, Asesor/a y Órgano Interno de Control titulares serán suplidos por la persona servidora pública del 

nivel jerárquico inmediato inferior designado por su titular correspondiente. 

 

Las designaciones de suplencia deberán realizarse mediante oficio dirigido a quien preside el Comité, con copia a la 

Secretaría Técnica para su registro y acreditación a las sesiones correspondientes.  

 

Las personas suplentes tendrán las facultades, funciones y responsabilidades de sus integrantes titulares, por lo cual, son 

corresponsables de las decisiones y acciones tomadas por el Comité. 

 

Cuando asista la persona suplente y en el transcurso de la sesión se incorpore la persona titular, la suplente podrá seguir 

participando en la reunión en la calidad de integrante que le corresponda, con sus funciones y responsabilidades inherentes. 

 

b) De las Sesiones 

 

Las sesiones ordinarias se llevarán a cabo de manera trimestral, salvo que no haya asuntos que tratar, en cuyos casos deberá 

notificarse a las y los integrantes del Comité con al menos dos días hábiles de anticipación de la fecha prevista para la 

sesión que corresponda. 

 

Tratándose de sesiones ordinarias, la convocatoria deberá ser notificada con al menos tres días hábiles de anticipación, 

previos a la fecha de celebración de la sesión que corresponda. 

 

Las sesiones extraordinarias se realizarán cuando se estime necesario por la Presidencia o cualquiera de las personas 

Vocales, previa convocatoria de la Presidencia. 

 

Para sesiones extraordinarias la convocatoria deberá ser notificada a las y los integrantes del Comité con al menos un día 

hábil previo a la celebración de la sesión. 

En su caso, las y los Vocales enviarán a la Secretaría Técnica la documentación correspondiente de los asuntos que sean 

necesarios del Comité, con un mínimo de 5 días hábiles de anticipación a la realización de cada sesión, conforme al 

calendario de sesiones ordinarias aprobado. 

 

Las sesiones del Comité se llevarán a cabo en las instalaciones del Órgano de la Administración Pública; no obstante, 

cuando existan causas que por su naturaleza impidan la celebración de alguna sesión, ésta podrá celebrarse fuera de la 

misma, dejando constancia de tal circunstancia en el acta correspondiente o bien, indicándolo de esa forma en la respectiva 

convocatoria. 

 

En caso de ausencia tanto de la Presidencia como la Secretaría Técnica simultáneamente, no podrá́ celebrarse la sesión. 

 

En las convocatorias de las sesiones se deberá́ señalar , como mínimo, fecha, hora y lugar de celebración de la sesión, e 

indicar si se trata de sesión ordinaria o extraordinaria, así como deberá adjuntarse la carpeta de trabajo correspondiente a la 

sesión a celebrar, misma que deberá contener como mínimo lo siguiente: 

 

a) Lista de asistencia 

b) Orden del día 

c) Acta de la sesión anterior 

d) Seguimiento de acuerdos 

e) Documentos soporte de los asuntos a tratar 

f) Asuntos generales 

 

La información señalada en los incisos d) y e) y g) no será aplicable tratándose de sesiones extraordinarias, toda vez que el 

acta de la sesión anterior deberá aprobarse en sesiones ordinarias y el seguimiento de los acuerdos aprobados deberá 

informarse en la sesión ordinaria subsecuente. 
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El Comité emitirá y difundirá los formatos para la presentación de casos por parte de las personas Vocales, quienes en caso 

de presentar alguno deberán enviarlos con un mínimo de 5 días hábiles de anticipación a la realización de cada sesión 

prevista en el calendario de sesiones ordinarias aprobado. 

 

Las personas integrantes del Comité analizarán el contenido de la carpeta previo a la sesión, a efecto de estar en 

posibilidades de, en los casos que así correspondan, emitir sus comentarios y/o su votación. 

 

Las personas integrantes del Comité presentes a la sesión se registrarán en la lista de asistencia, en la cual anotarán los 

siguientes datos: nombre, firma y cargo.  

 

La Presidencia será la única facultada para conducir las sesiones del Comité y establecer el formato de participación y 

exposiciones de las personas integrantes del Comité, y de cada una de las sesiones se levantará acta, que deberá ser firmada 

por los asistentes a la sesión correspondiente, misma que consignará, como mínimo, la información siguiente: 

 

a) Lista de asistencia 

b) Declaración del quórum 

c) Orden del día 

d) Acuerdos adoptados 

e) Votación obtenida 

f) Comentarios adicionales 

g) Cierre de la sesión 

En la última sesión ordinaria de cada ejercicio se deberá someter al Comité el calendario de sesiones ordinarias del ejercicio 

fiscal siguiente. 

 

Para la adopción de acuerdos, dictaminación y toma de decisiones, se requerirá de al menos el 50% de los votos a favor. En 

caso de empate, la Presidencia tendrán voto de calidad. 

 

Los acuerdos tomados por el Comité serán de observancia obligatoria para las Unidades Administrativas o Unidades 

Administrativas de Apoyo Técnico Operativo de cada Órgano de la Administración Pública. 

 

Los Acuerdos sólo podrán ser cancelados o modificados por las personas integrantes del Comité con derecho a voto, 

contando con la justificación correspondiente. 

 

c) Del Quórum 

 

Para la celebración válida de las sesiones se requerirá de la asistencia mínima del 50% más uno de las personas integrantes 

con derecho a voto. 

 

VII. PROCEDIMIENTO 

 

Nombre del Procedimiento: Desarrollo de las sesiones del Comité de Administración de Riesgos y Evaluación de Control 

Interno Institucional. 

 

Objetivo General: Establecer las actividades para llevar a cabo las sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité de 

Administración de Riesgos y Evaluación de Control Interno Institucional de la Coordinación General de los Centros de 

Transferencia Modal de la Ciudad de México, como órgano colegiado mediante el análisis de los asuntos que en él se 

sometan y conlleven a la toma de decisiones sobre los controles internos que implemente el ente público en apego a la 

normatividad de la materia.. 
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Diagrama de Flujo: 

 

 
Descripción Narrativa: 

 

No. Actor Actividad 

1 Presidencia Declara el inicio de la sesión ordinaria o extraordinaria. 

2 Secretaría Técnica Verifica la asistencia y el quórum necesario para el 

desarrollo de la sesión. 

  ¿Existe quórum? 

  NO 

3 Presidencia Suspende la sesión por falta de quórum.  

4 Secretaría Técnica Levanta el acta de suspensión por falta de quórum y recaba 

la firma de las personas integrantes del Comité presentes. 

  (Conecta con la actividad 12) 

  SI 

5 Presidencia Declara la validez de la sesión con la existencia de 

quórum. 

6 Secretaría Técnica Somete a aprobación de las personas integrantes del 

Comité el Orden del Día. 

  ¿Se aprueba el orden del día? 

  NO 

7  Realiza ajustes al orden del día para su aprobación por los 

Integrantes del Comité. 

  (Conecta con la actividad 6) 

  SI 

8 Presidencia  Presenta a las personas integrantes del Comité los asuntos 

del Orden del Día. 
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9 Integrantes del Comité Conocen y en su caso debaten sobre los asuntos 

presentados al Comité, exponiendo los argumentos que 

correspondan. 

10  Toman nota, dictaminan, autorizan o, en su caso, toman 

acuerdos sobre los asuntos de la sesión. 

11 Secretaría Técnica Registra los acuerdos para el seguimiento de su 

cumplimiento. 

12 Presidencia Declara la conclusión de la sesión. 

  Fin del procedimiento 

 

Aspectos a considerar: 

 

Los Comités de los Órganos de la Administración Pública obligados apegarán sus análisis, su procedimiento y sus actos 

derivados de las sesiones, a lo establecido en los Lineamientos de Control Interno de la Administración Pública de la Ciudad 

de México. 

VIII. GLOSARIO 

 

Para efectos del presente Manual, se entenderá por: 

 

Comité Comité de Administración de Riesgos y Evaluación de Control Interno 

Institucional. 

Órgano Interno de 

Control / OIC 

 

Son los órganos internos de control, contralorías internas u órganos de 

fiscalización que, como unidades administrativas adscritas a la Secretaría de la 

Contraloría General de la Ciudad de México, ejercen funciones de auditoría, 

control interno e intervención en dependencias, delegaciones o alcaldías, 

entidades paraestatales y órganos desconcentrados de la Administración 

Pública de la Ciudad de México. 

Ente Público Obligado Las Delegaciones o Alcaldías, Dependencias, Entidades Paraestatales y 

Órganos Desconcentrados de la Administración Pública de la Ciudad de 

México, en las que se implementa el control interno. 
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IX. VALIDACIÓN DEL MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

 

PRESIDENTE 

Israel de Rosas Gazano 

Director General de la Coordinación de los 

Centros de Transferencia Modal de la Ciudad de México 

SECRETARIO TÉCNICO  VOCAL 

Rafael Figueroa González 

Director Ejecutivo de Administración  en la 

Coordinación de los Centros de Transferencia 

Modal de la Ciudad de México 

 

 Sergio Manuel  Plata Ruíz 

Director de Operación y Supervisión Norte 

 

VOCAL  VOCAL 

Polett Arahi García Pirin 

Directora de Operación y Supervisión Sur 

 Natyela Morales González 

Subdirectora de Mantenimiento 

VOCAL  

Contraloría Ciudadana  

ASESOR  ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

Sahit Segura Mancilla 

Subdirector Jurídico 

 Lic. José Pablo Joaquín Sosol Morgado 

Subdirector de  Auditoria Operativa y 

Administración “B”  de la Contraloría Interna 

en la Secretaria de Movilidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y aplicación. 

 

Ciudad de México a 25 de julio de 2017 

 

(Firma) 

 

ISRAEL DE ROSAS GAZANO 

DIRECTOR GENERAL DE LA COORDINACIÓN DE LOS CENTROS DE TRANSFERENCIA MODAL  

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

 

 

______________________________________ 

INVITADO  INVITADA 

Carlos Alberto Lemus Enríquez 

Subdirector de Operación y Supervisión “C” 

 Karen Aketzali Garnica Jantes 

Subdirectora de Administración de Espacios 
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COORDINACIÓN DE LOS CENTROS DE TRANSFERENCIA MODAL DE LA CIUDA DE MÉXICO 

 

ISRAEL DE ROSAS GAZANO, Director General de la Coordinación de los Centros de Transferencia Modal de la Ciudad 

de México, con fundamento en los artículos 1, 12 fracciones I, IV y VI, 87, 115 fracción III y 116 del Estatuto de Gobierno 

del Distrito Federal;1, 2, 3 fracciones I Y II, 78, 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Ciudad de México, 

1, 2, 3, 5 y 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; 1, 2, 3 fracción I, 7 fracción IX, último 

párrafo, 216 Ter fracción X del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal y numeral Tercero, 

fracción XX del Decreto por el que se crea la Coordinación de los Centros de Transferencia Modal de la Ciudad de México 

relacionado con el Decreto reformado, emite el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 

SUBCOMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO Y PRESTACIÓN DE SERVICOS DE LA 

COORDINACIÓN DE LOS CENTROS DE TRANSFERENCIAMODAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO CON 

REGISTRO MEO-89/20018-OD-SEMOVI-CETRAM-21/010916.  

 

MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIOANMIENTO DEL SUBCOMITÉ DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 

 

CONTENIDO 

 

   

I. MARCO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO DE ACTUACIÓN  

II. OBJETIVO GENERAL  

III. INTEGRACIÓN  

IV. ATRIBUCIONES  

V. FUNCIONES   

VI. CRITERIOS DE OPERACIÓN  

VII. PROCEDIMIENTO(S)  

VIII. GLOSARIO  

IX. VALIDACIÓN DEL MANUAL   

 

MARCO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO DE ACTUACIÓN 

 

LEYES 

 

1. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 

de enero de 2000, última reforma 10 de noviembre de 2014. 

 

2. Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

29 de diciembre de 1998, última reforma el 01 de septiembre de 2017. 

 

3. Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 28 de septiembre de 

1998, última reforma 26 de febrero de 2018. 

 

4. Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad de México  publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 31 

de diciembre de 2009. Última reforma el 23 de febrero de 2018. 

 

5. Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. Publicada en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 6 de mayo de 2016. Última reforma el 1º de septiembre de 2017. 

 

6. Ley de Ingresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal que corresponda. 

 

REGLAMENTOS 

 

7. Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 

el 28 de diciembre de 2000, última reforma 23 de marzo de 2018. 
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8. Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 28 de julio de 2010. 

 

9. Reglamento de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 23 

de septiembre de 1999, última reforma 16 de octubre de 2007. 

 

10. Reglamento de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal el 8 de marzo de 2010. 

 

DECRETOS 

 

11. Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México  para el Ejercicio Fiscal que corresponda. 

 

CIRCULARES 

 

12. Circular para el Control y Evaluación de la Gestión Pública; el desarrollo, modernización, innovación y simplificación 

administrativa y la atención ciudadana en la Administración Pública del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal el 25 de enero de 2011 (en lo concerniente a la materia disciplina presupuestaría y gasto eficiente). 

 

13. Circular Uno 2015 “Normatividad en Materia de Administración de Recursos para las Dependencias, Unidades 

Administrativas, Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 

Administración Pública del Distrito Federal” publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 18 de septiembre de 

2015. 

 

LINEAMIENTOS 

 

14. Lineamientos que deberán observar las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades de la 

Administración Pública del Distrito Federal, en los procedimientos de contratación establecidos en la Ley de Adquisiciones 

para el Distrito Federal, publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 14 de febrero de 2007. 

 

15. Lineamientos Generales para la Contratación de Adquisiciones y Prestación de Servicios con Sociedades Cooperativas 

del Distrito Federal, publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 18 de abril de 2007. 

 

16. Lineamientos Generales para Consolidar la Adquisición o Arrendamiento de Bienes o Servicios de Uso Generalizado en 

la Administración Pública del Distrito Federal, así como para la Centralización de Pagos, publicado en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal el 13 de mayo de 2011, última reforma 01 de agosto de 2016. 

 

17. Lineamientos Generales para la Adquisición de bienes con características y especificaciones de menor grado de impacto 

ambiental, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 14 de junio de 2011. 

 

18. Lineamientos para Determinar el Grado de Integración de los Bienes y Servicios de Importación a que se sujetan los 

Convocantes y los Criterios para la Disminución u Omisión de Porcentaje de Integración Nacional, publicado en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal el 11 de octubre de 2011. 

 

19. Lineamientos con los que se dictan medidas de austeridad, racionalidad y disciplina presupuestal para contener el gasto 

en la Administración Pública del Distrito Federal, y sus reformas publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 5 de 

marzo de 2012. 

 

REGLAS 

 

20. Reglas para Fomentar y Promover la Participación de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas Nacionales y Locales en 

las Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios que realice la Administración Pública del Distrito Federal, 

publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 13 de noviembre de 2003. 
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CLASIFICADOR 

 

21. Clasificador por Objeto del Gasto del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 19 de 

octubre de 2010, última reforma 21 de septiembre de 2015. 

 

MANUAL 

 

22. Manual de Normas y Procedimientos Presupuestarios para la Administración Pública del Distrito Federal, publicado en 

la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 28 de febrero de 2007. 

 

II. OBJETIVO GENERAL 

 

Establecer las directrices organizacionales y operativas para el funcionamiento del Subcomité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios de la Coordinación de los Centros de Transferencia Modal de la Ciudad de 

México mediante la descripción detallada de sus atribuciones, funciones y procedimientos, en apego a lo establecido en la 

Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

 

III. INTEGRACIÓN 

 

Para el debido cumplimiento y de conformidad con el artículo 29 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones para el 

Distrito Federal, el Subcomité está integrado por las personas que ocupen la Titularidad de los cargos que se mencionan: 

 

Integrante Puesto de Estructura Orgánica 

Presidencia 
Dirección General de la Coordinación de los Centros de Transferencia Modal de 

la Ciudad de México 

Secretaría  Ejecutiva 
Dirección  Ejecutiva de Administración en la Coordinación de los Centros de 

Transferencia Modal de la Ciudad de México 

Secretaría  Técnica Subdirección de Administración de Espacios 

Vocales 

Subdirección de Administración de Recursos  

Jefatura de Unidad Departamental de Insumos 

Dirección de Operación y Supervisión Norte 

Dirección de Operación y Supervisión Sur 

Subdirección de Mantenimiento  

Contralorías 

Ciudadanas 

Dos Contralorías Ciudadanas acreditadas y designados en términos de la Ley de 

Participación Ciudadana del Distrito Federal. 

Asesor/a Subdirección Jurídica  

Asesor/a Contraloría Interna en la Secretaría de Movilidad 

Invitada/o/s 
Puesto de las personas servidoras públicas invitadas por la Presidencia del 

Subcomité. 

 

IV. ATRIBUCIONES 

 

LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL  

 

Artículo 21 Bis.- Los Subcomités de las dependencias, órganos desconcentrados y entidades tendrán las facultades a que se 

refieren las fracciones I, VI y XI de elaborar el informe de las adquisiciones a que se refiere la fracción IX del artículo 21 de 

esta Ley, además de las que se establezcan en el Reglamento de esta Ley. 

 

REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

 

Artículo 30.- Para el cumplimiento de su objeto, los subcomités tendrán las siguientes facultades y obligaciones: 

 

I. Elaborar y proponer al Comité Central la autorización de su Manual de Integración y Funcionamiento;  

 

II. Elaborar, aprobar, analizar y evaluar trimestralmente su Programa Anual de Trabajo; 
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III. Dar seguimiento al cumplimiento de sus acuerdos; 

 

IV. Aplicar los lineamientos generales y las políticas que emitan en su ámbito de atribuciones el Comité; 

 

V. Aplicar las políticas para la verificación de precios, especificación de insumos, pruebas de calidad, menor impacto al 

ambiente y otros requerimientos que fije el Comité; 

 

VI. Revisar sus programas y presupuestos de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, así como formular 

observaciones y recomendaciones; 

 

VII. Dictaminar los casos de excepción a la licitación previstos en el artículo 54 de la Ley, salvo las fracciones IV y XII del 

mismo precepto; 

 

VIII. Aplicar las políticas relativas a la consolidación de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, 

condiciones de pagos, así como el uso y aprovechamiento de los bienes y servicios, debiendo atender lo previsto en el 

artículo 23 de la ley; 

 

XI. Analizar trimestralmente el informe de los casos dictaminados conforme a la fracción VII del presente artículo, así como 

los resultados generales de las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios y en su caso, disponer las medidas 

necesarias para su aplicación; 

 

XII. Elaborar y enviar semestralmente el informe de actuación sobre las adquisiciones, arrendamientos y servicios, para su 

análisis, al Comité; 

 

XV. Aplicar, difundir y vigilar el cumplimiento de la Ley, el Reglamento y demás disposiciones aplicables, y 

 

XVI. Las demás que les confieran las disposiciones aplicables en esta materia. 

 

V. FUNCIONES 

 

DE LA PRESIDENCIA  

 

I. Presidir las sesiones del Subcomité, con derecho a voz y voto y emitir el voto de calidad en caso de empate; 

 

II. Analizar y autorizar el orden del día de las sesiones ordinarias y extraordinarias; 

 

III. Convocar a sesiones extraordinarias; 

 

IV. Proponer la designación de las personas invitadas al Subcomité; 

 

V. Cumplir las disposiciones jurídicas, técnicas y administrativas que regulan las adquisiciones; 

 

VI. Aplicar criterios de economía y gasto eficiente que deben concurrir para la utilización óptima de los recursos en las 

adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, de conformidad con la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del 

Distrito Federal y demás normas aplicables; 

 

VII. Cumplir el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios; 

 

VIII. Obtener las mejores condiciones de calidad, precio y oportunidad de los bienes y servicios que adquiere el Órgano de 

la Administración Pública. 

 

IX. Presentar a consideración del Subcomité, para su aprobación, el Calendario Anual de Sesiones Ordinarias y el Programa 

Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios; 

 

X. Presentar para conocimiento del Subcomité, los informes semestrales y anuales de actuación del Órgano Colegiado; y 
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XI. Las demás atribuciones que determine el Comité y otros ordenamientos legales aplicables. 

 

DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

 

I. Formular el orden del día, considerando los asuntos propuestos y someterlo a consideración de la presidencia del 

Subcomité;  

 

II. Conducir el desarrollo de las sesiones del Subcomité y dar seguimiento a los acuerdos tomados en las mismas; con 

derecho a voz y voto; 

 

III. Designar a la Secretaría Técnica; 

 

IV. Suscribir las Convocatorias de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Subcomité; 

 

V. Vigilar la correcta elaboración del acta de cada sesión; 

 

VI. Recibir, los asuntos o casos que sometan las áreas requirentes, debiendo revisar que cumplan con los requisitos 

establecidos en el presente Manual, en su caso, supervisar la incorporación de los mismos en el orden del día y en la carpeta 

de trabajo, para ser dictaminados por el Subcomité; 

 

VII. Presentar al Presidente del Subcomité para su aprobación, el orden del día de las sesiones ordinarias y extraordinarias; 

 

VIII. Supervisar que se envíe oportunamente, la invitación y la carpeta de la sesión correspondiente a los miembros del 

Subcomité, de conformidad a los “Lineamientos que las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 

Administración Pública del Distrito Federal, deberán observar para la integración y remisión vía electrónica de carpetas, 

información o documentación con relación a los órganos colegiados, comisiones o mesas de trabajo”; 

 

IX. Coordinar la elaboración del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y el 

Calendario de Sesiones Ordinarias; 

 

X. Elaborar los informes semestrales y anuales de actuación del Órgano Colegiado; 

 

XI. Ejercer cuando supla a la Presidencia, las atribuciones señaladas en el presente Manual; y 

 

XII. Vigilar que se integren los expedientes y archivos con la documentación que sustenten los actos y resoluciones tomadas 

por el Subcomité. 

 

XIII. Realizar las demás funciones inherentes a su cargo, previstas en las disposiciones aplicables y aquéllas que le 

encomiende la presidencia del Subcomité o el Comité; 

 

DE LA SECRETARÍA TÉCNICA 

 

I. Integrar el orden del día de cada sesión con la documentación respectiva y vigilar su oportuna entrega a los miembros del 

Subcomité y demás invitados, considerando los “Lineamientos que las Dependencias, Órganos Desconcentrados y 

Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal, deberán observar para la integración y remisión vía electrónica 

de carpetas, información o documentación con relación a los órganos colegiados, comisiones o mesas de trabajo”; 

 

II. Elaborar las Actas de Sesiones del Subcomité e integrar y administrar los documentos y archivos en términos de la Ley 

de Archivos del Distrito Federal y demás disposiciones aplicables; 

 

III. Auxiliar a la Secretaría Ejecutiva en el ejercicio de sus funciones; con derecho a voz; 

 

IV. Vigilar que el archivo se mantenga completo y actualizado, cuidando su conservación por el tiempo que marca la 

normatividad aplicable; 
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V. Elaborar y proponer el Calendario de las Sesiones Ordinarias. 

 

VI. Ejercer cuando supla a la Secretaría Ejecutiva, las atribuciones inherentes a este cargo; y 

 

VII. Las demás que le encomiende la presidencia y la Secretaría Ejecutiva; 

 

DE LAS Y LOS VOCALES 

 

I. Asistir puntualmente a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Subcomité; con derecho a voz y voto; 

 

II. Presentar a la consideración y resolución del Subcomité, los asuntos que en materia de adquisiciones, arrendamientos y 

prestación de servicios, requieran de su atención, conforme a las facultades y atribuciones que le han sido conferidas en la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, su Reglamento y demás consideraciones jurídicas 

aplicables; 

 

III. Analizar con oportunidad los asuntos que se consignen en el orden del día; 

 

IV. Proponer cuando resulte aplicable, alternativas de solución para los asuntos que se presenten a consideración y 

resolución del Subcomité,  

 

V. Emitir su voto razonado sobre los asuntos que se presenten en las sesiones del Subcomité; 

 

VI. Firmar la documentación que dé cuenta de los acuerdos tomados por el Subcomité; y 

 

VII. Las demás que expresamente les asigne la presidencia y el pleno del Subcomité. 

 

DE LAS CONTRALORÍAS CIUDADANAS 

 

I. Asistir puntualmente a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Subcomité; con derecho a voz y voto; 

 

II. Analizar con oportunidad los asuntos que se consignen en el orden del día; 

 

III. Vigilar en el ámbito de su competencia el cumplimiento de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, de su 

Reglamento y demás disposiciones aplicables en la materia, mediante las recomendaciones u observaciones que 

proporcionen al Subcomité; 

 

IV. Proponer cuando resulte aplicable, alternativas de solución para los asuntos que se presenten a consideración y 

resolución del Subcomité,  

 

V. Emitir su voto razonado en los asuntos que se presenten en las sesiones del Subcomité; 

 

VI. Firmar la documentación que dé cuenta de los acuerdos tomados por el Subcomité; y 

 

VII. Las demás que expresamente les asigne la Normatividad. 

 

DE LAS Y LOS ASESORES 

 

I. Exponer de manera fundada y motivada, sus puntos de vista en torno a los asuntos que se traten en el Subcomité; con 

derecho a voz; 

 

II. Proporcionar según su competencia, la asesoría legal, técnica y administrativa que se les requiera, para sustentar las 

resoluciones y acciones del Subcomité; 

 

III. Promover ante las instancias internas y externas de su competencia, la atención y resolución expedita de los asuntos que 

atañen al Subcomité; y 
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IV. Las demás que expresamente les asigne la Normatividad, la presidencia o el pleno del Subcomité. 

 

DE LAS PERSONAS INVITADAS 

 

I. Coadyuvar en la exposición de los asuntos que se sometan a la consideración y resolución del Subcomité; con derecho a 

voz; 

 

II. Emitir su opinión respecto de los asuntos de su competencia, cuando le sea requerida por el Subcomité; y 

 

III. Las demás que expresamente les asigne la Normatividad, la presidencia o el pleno del Subcomité. 

 

CRITERIOS DE OPERACIÓN 

 

1. ACREDITACIÓN 

 

1. Las personas Vocales y Asesoras/es titulares integrantes del Subcomité, previo a la realización de la primera sesión de 

cada ejercicio o cuando las circunstancias lo ameriten, deberán acreditar por escrito a sus suplentes, quienes 

preferentemente deberán tener nivel jerárquico inmediato inferior, según las respectivas estructuras dictaminadas, con 

excepción de la Presidencia y la Secretaría Ejecutiva, a quienes invariablemente lo suplirán, a la primera la Secretaría 

Ejecutiva, y a la segunda la Secretaría Técnica. 

 

2. Para las suplencias no podrá ser designado por ningún motivo personal contratado como Prestadores de Servicios. 

 

2. DE LA SUPLENCIA 

 

1. La Secretaría Ejecutiva desempeñará las funciones de la Presidencia, en caso de ausencia. 

 

2. Las ausencias de la Secretaría Ejecutiva serán cubiertas por la Secretaría Técnica, quien en estos casos tendrá derecho a 

voz y voto. En ningún caso Secretaría Técnica podrá suplir la ausencia de la Presidencia, ni asumir la suplencia de la 

Secretaría Ejecutiva en su carácter de la Presidencia Suplente. 

 

3. La persona suplente de la Secretaría Técnica será quien designe la Secretaría Ejecutiva. 

 

4. Las y los Vocales podrán designar suplentes, quienes tendrán derecho a voz y voto. 

 

5. Las y los Asesores podrán designar suplentes, quienes tendrán derecho únicamente a voz. 

 

6. Las Contralorías Ciudadanas no podrán designar suplentes. 

 

7. Cuando asista la persona suplente y en el transcurso de la sesión se incorpore la persona titular, la suplente podrá seguir 

participando en la reunión en la calidad de integrante que le corresponda, con sus funciones y responsabilidades inherentes. 

 

3. PRESENTACIÓN DE CASOS ANTE EL SUBCOMITÉ 

 

Los casos se someterán a consideración del Subcomité de la siguiente forma: 

 

1. Se presentarán a través de la Secretaría Ejecutiva, para lo cual las áreas requirentes, deberán remitir sus asuntos cuando 

menos con siete días hábiles de anticipación a la fecha en que vaya a celebrarse la sesión. 

 

2. Las propuestas de asuntos deberán hacerse por escrito en forma individual, acompañadas con los antecedentes, 

justificación y fundamento legal. 

 

3. Los asuntos serán atendidos por el Subcomité en estricto apego al orden del día autorizado. 

 

4. Cada caso deberá acompañarse de la siguiente documentación: 
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Formatos que al efecto establezca el Subcomité para presentar los casos; 

 

Formato de Listado de Caso.- Contiene el resumen del caso que se presenta. 

 

Formato de Justificación.- Justificación del procedimiento de excepción a la licitación pública a dictaminarse, debidamente 

fundada, motivada y autorizada por la persona Titular del Órgano de la Administración Pública. 

 

Justificación Técnica de los bienes o servicios a adquirir o contratar. 

 

Oficio de autorización de suficiencia presupuestal que emita el área de recursos financieros o equivalente del Órgano de la 

Administración Pública, con la que se acredite la disponibilidad de recursos en la partida correspondiente al caso, debiendo 

contener fecha de expedición, nombre, cargo y firma de la persona servidora pública responsable; 

 

Requisición de adquisición de bienes u Orden de servicio con sellos de suficiencia presupuestal y en su caso, de no 

existencia en el almacén, que contenga nombre, cargo y firma del servidor público responsable respectivo; 

 

Estudio de precios de mercado, validado por la Dirección General de Administración u homólogo, así como las cotizaciones 

que alude el artículo 51 de la Ley, debiendo cumplir con los requisitos indicados en el numeral 4.8 de la Circular Uno; 

 

Oficio de Autorización para la Adquisición de Bienes Restringidos, emitido por la DGRMSG, para el caso que aplique; 

 

Oficio de liberación para la Adquisición de Bienes Consolidados, emitido por la DGRMSG, para el caso que aplique; 

 

La documentación relativa al “Conflicto de Intereses”. 

 

La información y documentación adicional necesaria que sirva para enriquecer el caso que se presenta. 

 

5. La convocatoria la emite la Secretaría Técnica de acuerdo al calendario aprobado de sesiones ordinarias, y para el caso de 

las extraordinarias será por instrucciones de la Presidencia del Subcomité. 

 

4. INTEGRACIÓN DE LA CARPETA DE TRABAJO Y SU DISTRIBUCIÓN 

 

La Carpeta de trabajo deberá estar en el sitio de la página web para consulta de las personas integrantes del Subcomité, la 

contraseña de acceso se dará a conocer en la convocatoria respectiva, en su defecto se enviará la Carpeta de Trabajo en 

disco compacto, USB u otro medio electrónico, con la documentación mínima siguiente: 

 

a) Lista de asistencia 

b) Orden del día 

c) Acta de la anterior sesión (no aplica para la sesión extraordinaria) 

d) Seguimiento de acuerdos (no aplica para la sesión extraordinaria) 

e) Presentación de casos 

f) Asuntos generales (no aplica para la sesión extraordinaria) 

 

El orden del día y los documentos correspondientes de cada sesión, se difundirán cuando menos con dos días hábiles de 

anticipación para reuniones ordinarias y un día hábil para el caso de las extraordinarias. 

 

5. TÉRMINOS EN LOS QUE SE CELEBRARÁN LAS SESIONES DEL SUBCOMITÉ 

 

Las sesiones del Subcomité podrán ser ordinarias o extraordinarias, y se celebrarán de la siguiente forma: 

 

1. El Subcomité llevará a cabo doce sesiones ordinarias al año. 

 

2. Las sesiones ordinarias se llevarán a cabo una vez al mes, salvo que no existan asuntos que tratar, en cuyo caso se deberá 

dar aviso de cancelación mediante oficio a sus integrantes por lo menos con 2 días hábiles de anticipación; 
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3. El Subcomité llevará a cabo sesiones extraordinarias, cuando lo solicite alguno de sus integrantes, siempre y cuando en 

dicha solicitud se encuentren debidamente fundadas y motivadas las razones de la petición y sea aprobada por la presidencia 

del Subcomité. Las sesiones extraordinarias se efectuarán cuando se estime necesario a solicitud de la Presidencia, de la 

mayoría de sus integrantes o de cualquier miembro con derecho a voz y voto, previo acuerdo del primero; 

 

4. Las sesiones se celebrarán en la fecha, hora y lugar preestablecidos, otorgando una tolerancia máxima de 15 minutos; 

 

5. Para la celebración de las sesiones se requerirá que asistan como mínimo, cincuenta por ciento más uno de los miembros 

con derecho a voto, contando invariablemente con la presencia de la presidencia o de su suplente; 

 

6. Las personas integrantes asistentes se registrarán en una lista que contendrá los siguientes datos: 

Número y fecha de la sesión. 

Nombre, firma, cargo, área que representa y calidad con la que asisten. 

 

7. En caso de receso de la sesión, ocasionado por circunstancias ajenas a la voluntad de las personas integrantes, se 

levantará una sola acta en la que se asentarán las causas, y si fuera necesario que la sesión continúe otro día, se asentarán los 

motivos. 

 

8. En caso de que la sesión no se lleve a cabo por situaciones excepcionales, la Secretaría Técnica deberá asentar razón de 

las mismas en el acta, así como notificar por escrito la nueva fecha de realización de la sesión pospuesta, la cual no podrá 

exceder de 5 días hábiles. 

 

9. Se deberá expedir previamente la convocatoria que indique fecha, hora y lugar en que se celebrará la sesión, señalando el 

tipo; ordinaria o extraordinaria, según corresponda; 

 

10. La primera sesión de cada ejercicio presupuestal será ordinaria, se efectuará en el primer mes de cada año, en donde se 

instalará formalmente los trabajos del Subcomité y se acreditaran los integrantes que asistirán a las sesiones, asimismo, se 

presentará la “Memoria de Gestión” la cual será la constancia de los trabajos realizados por el Subcomité del ejercicio 

inmediato anterior; 

 

11. Previo al inicio de la sesión, los miembros registrarán su asistencia en la lista que al efecto se elabore; 

 

12. La Secretaría Ejecutiva verificará la lista de asistencia e informará a la Presidencia si existe quórum; 

 

13. La Presidencia declarará formalmente si procede o no la celebración de la sesión. En los casos de ausencia de la 

presidencia Titular y de su Suplente, la Secretaría Técnica procederá a la cancelación de la sesión; 

 

14. En las sesiones ordinarias, la presidencia someterá a consideración de los demás miembros, el acta de la sesión anterior, 

de no haber observaciones se declarará aprobada; de haberlas pedirá a la Secretaría Ejecutiva se tome nota de las mismas 

para que se realicen las modificaciones correspondientes. 

 

15. La Secretaría Técnica llevará a cabo la formalización del acta aprobada, recabando la firma de los miembros que hayan 

asistido a la sesión. En caso de existir modificaciones, se firmará en la sesión posterior. De resultar ser aprobada, pero que 

no haya asistido alguno de los integrantes que debieran firmar el acta, se recabará la firma dentro de los cinco días hábiles 

posteriores a la sesión. 

 

16. La Secretaría Ejecutiva procederá a someter a la consideración y resolución de los miembros del Subcomité, los asuntos 

contenidos en el orden del día; 

 

17. Los asuntos se presentarán por las áreas solicitantes de conformidad con el orden del día, los cuales serán objeto de 

análisis, evaluación, deliberación, dictaminación y en su caso aprobación por parte de los integrantes del Subcomité; 

 

18. La Presidencia y la Secretaría Ejecutiva serán las únicas facultadas para otorgar, limitar o suspender el uso de la palabra 

de las y los participantes, en razón de que la exposición de los comentarios y observaciones sean responsables y congruentes 

con el asunto en análisis; 
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19. La Secretaría Ejecutiva vigilará que se registren en el formato del acta correspondiente de la sesión, las consideraciones 

vertidas en torno a los asuntos tratados por el Subcomité; 

 

20. La Presidencia y la Secretaría Ejecutiva, serán los facultados para compilar, resumir, sintetizar y precisar las propuestas 

o alternativas de solución a los casos; 

 

21. Se deberá someter a votación de los miembros del Subcomité la propuesta de los acuerdos que se tomen en cada caso; 

 

22. La Secretaría Ejecutiva vigilará que se consigne la resolución tomada con toda claridad y precisión en el formato del 

acta correspondiente; 

 

23. Las resoluciones tomadas y votadas por el Subcomité tendrán el carácter de acuerdo y sólo mediante resolución del 

propio Subcomité se podrá suspender, modificar o cancelar su contenido y efectos; 

 

24. Desahogado el orden del día y registrados los acuerdos, se procederá a declarar formalmente terminada la sesión, 

precisando, para efectos de registro en el acta respectiva, la hora de su finalización; 

 

25. La Secretaría Técnica elaborará el acta que contendrá además de los requisitos señalados en el presente Manual, los 

casos presentados y los acuerdos de cada sesión, procediéndose a la firma por parte de los miembros del Subcomité, una vez 

aprobada; 

 

26. Las sesiones extraordinarias se celebrarán exclusivamente para dictaminar casos urgentes. 

 

27. En la última sesión ordinaria de cada ejercicio presupuestal, que efectúe el Subcomité, se deberá someter a 

consideración del pleno, el calendario de sesiones ordinarias para el ejercicio presupuestal siguiente. 

 

6. TOMA DE DECISIONES Y DICTAMEN DE CASOS 

 

I. Las decisiones se tomarán por unanimidad o por mayoría de votos, considerando las siguientes definiciones: 

 

Unanimidad: La votación en favor o en contra, del 100% de los miembros presentes con derecho a voto. 

 

Mayoría de votos: La votación en favor o en contra, de cuando menos el 50% más uno de las personas integrantes presentes 

con derecho a voto, en esta circunstancia se registrará el voto nominal. 

 

Voto de calidad: En caso de empate, corresponde la Presidencia, la resolución del asunto en votación, en esta circunstancia 

se registrará el voto nominal. 

 

Voto nominal: Es el voto individual de cada integrante. 

 

II. Previo a la toma de decisiones, deberá efectuarse un análisis detallado del asunto a fin de prever los alcances de las 

decisiones tomadas. 

 

III. El sentido de las decisiones deberá hacerse constar en el acta de la sesión, indicando los integrantes que emitieron su 

voto y el sentido de éste, excepto en los casos en que la decisión sea por unanimidad. 

 

IV. Para los integrantes del Comité que cuenten con voz y voto, el sentido de la votación deberá ser a favor, en contra o 

abstención. 

 

V. En caso de que un acuerdo sea motivo de reconsideración, suspensión, modificación o cancelación, éste se hará sólo 

mediante consenso mayoritario del Subcomité. 

 

7. ACTA DE CADA SESIÓN 

 

En cada sesión se levantará acta, que será firmada por todos los que hubiesen asistido a ella, la que deberá incluir los 

siguientes conceptos: 
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a) Lista de Asistencia 

b) Declaratoria de quórum 

c) Orden del día 

d) Acuerdos 

e) Votos 

f) Asuntos Generales 

g) Cierre de la sesión 

 

VII. PROCEDIMIENTO 
 

Nombre del Procedimiento: Desarrollo de las sesiones del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios. 

 

Objetivo General: Establecer las actividades para llevar a cabo las sesiones ordinarias y extraordinarias del Subcomité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de la Coordinación de los Centros de Transferencia Modal de la 

Ciudad de México como órgano de auxilio a través del análisis de los casos con un enfoque racional, óptimo, eficiente y 

transparente, y que se apliquen políticas para la verificación de precios, especificación de insumos, menor impacto 

ambiental, pruebas de calidad y demás requerimientos exigidos por la normativa aplicable. 

 

Diagrama de Flujo: 
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Descripción Narrativa: 

 

No. Actor Actividad 

1 Presidencia Declara el inicio de la sesión ordinaria o extraordinaria. 

2 Secretaría Ejecutiva Verifica la asistencia y el quórum necesario para el 

desarrollo de la sesión. 

  ¿Existe quórum? 

  NO 

3 Presidencia Suspende la sesión por falta de quórum.  

4 Secretaría Técnica Levanta el acta de suspensión por falta de quórum y recaba 

la firma de las personas integrantes del Subcomité 

presentes. 

  (Conecta con la actividad 12) 

  SI 

5 Presidencia Declara la validez de la sesión con la existencia de 

quórum. 

6 Secretaría Técnica Somete a aprobación de las personas integrantes del 

Subcomité el Orden del Día. 

  ¿Se aprueba el orden del día? 

  NO 

7 Secretaría Técnica Realiza ajustes al orden del día para su aprobación por las 

personas integrantes del Comité. 

  (Conecta con la actividad 6) 

  SI 

8 Presidencia  Presenta a las personas integrantes del Subcomité los 

asuntos del Orden del Día. 

9 Integrantes del Subcomité Conocen y en su caso debaten sobre los asuntos 

presentados al Subcomité, exponiendo los argumentos que 

correspondan. 
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10  Toman nota, dictaminan, autorizan o, en su caso, toman 

acuerdos sobre los asuntos de la sesión. 

11 Secretaría Técnica Registra los acuerdos para el seguimiento de su 

cumplimiento. 

12 Presidencia Declara la conclusión de la Sesión. 

  Fin del procedimiento 

 

VIII. GLOSARIO. 
 

Acta: Relación escrita de lo tratado y acordado en una sesión de Subcomité. 

 

Acuerdo: Resolución tomada por los miembros del Subcomité, respecto a un caso sometido a su consideración y dictamen. 

 

Autorización: Documento signado por el titular de la dependencia, órgano desconcentrado o entidad, en la que se funden y 

motiven las causas que acrediten fehaciente y documentalmente el ejercicio de la preferencia. 

 

CDMX: Ciudad de México.  

 

Comité: Comité de Autorizaciones de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de la Administración 

Pública de la Ciudad de México. 

 

Consolidación de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios: La figura jurídica mediante la cual, 

conjunta o separadamente, las Dependencias, Delegaciones, Órganos Desconcentrados o Entidades, podrán realizar 

adquisiciones o arrendamientos de bienes o contratación de servicios de uso generalizado, con objeto de obtener las mejores 

condiciones en cuanto a precio, calidad y oportunidad. 

 

Caso: asunto que se integran de documentos e información para el análisis y dictaminación del Pleno del Subcomité; 

 

Dictamen: Opinión, juicio o determinación de los miembros del Subcomité de los asuntos o casos que se sometan a su 

consideración. 

 

DGRMSG: Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Oficialía Mayor. 

 

Estudio de precios de mercado: El análisis comparativo de precios que ofertan los fabricantes, prestadores de servicios y/o 

comerciantes, respecto a un bien o servicio determinado. 

 

Formato(s): Documento(s) diseñado para un uso específico, cuyo llenado se describe en un instructivo. 

 

Justificación: Documento firmado por el titular del área usuaria o requirente de los bienes o servicios. 

 

Ley de Presupuesto: La Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal. 

 

Lista de Asistencia: Documento en el cual firman las personas integrantes del Subcomité, como constancia de su 

participación en las sesiones de dicho Órgano Colegiado. 

 

Orden del Día: Lista de Asuntos que han de ser tratados en una sesión, indicando el orden o prioridad que han de seguir 

para su atención y desahogo. 

 

Reglamento: El Reglamento de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 

 

Sesión: Reunión que realiza el Pleno del Subcomité para tratar asuntos agendados en el orden del día. 

 

Subcomité: Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 

 

Subcomités Técnicos: Los Subcomités de las diferentes especialidades técnicas. 
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Voto: Método de toma de decisión de los miembros del Subcomité. 

IX. VALIDACIÓN DEL MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

 

Presidente 

   

 Israel de Rosas GazanoDirector General 

de  la Coordinación de los Centros de 

Transferencia Modal de la Ciudad de 

México 

 

   

Secretario Ejecutivo  Secretaria Técnica 

   

Rafael Figueroa González 

Director Ejecutivo de Administración en 

la  Coordinación de los Centros de 

Transferencia Modal de la Ciudad de 

México 

 Karen Aketzali Garnica Jantes 

Subdirectora de Administración de 

Espacios 

   

Vocal  Vocal 

   

Javier Eduardo Brihuega Rodríguez 

Subdirector de Administración de 

Recursos 

 Héctor Eduardo López Cortes 

Jefe de Unidad Departamental de 

Insumos 

   

Vocal  Vocal 

   

Sergio Manuel Plata Ruiz 

Director de Operación y Supervisión 

Norte 

 Polett Arahi García Pirín 

Directora de Operación y Supervisión 

Sur 

   

Contralora Ciudadana  Contralor Ciudadano 

   

María Patricia Regina Paniagua Saucedo 

Contralora Ciudadana 

 Israel Herrera López 

Contralor Ciudadano 

   

Asesor  Asesor 

   

Lic. José Pablo Joaquín Sosol Morgado 

Subdirector de  Auditoria Operativa y 

Administración “B”  de la Contraloría 

Interna en la Secretaria de Movilidad 

 Juan Manuel Martínez Medina 

Jefe de Unidad Departamental de 

Auditoria Operativa y Administrativa  

“A2” de la Contraloría Interna en la 

Secretaría de Movilidad 

   

Asesor  Vocal 

   

Sahit Segura Mancilla 

Subdirector Jurídico 

 Natyela Morales González 

Subdirectora de Mantenimiento 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y aplicación. 

 

Ciudad de México a 25 de julio de 2017 

(Firma) 

ISRAEL DE ROSAS GAZANO 

DIRECTOR GENERAL DE LA COORDINACIÓN DE LOS CENTROS DE TRANSFERENCIA MODAL  

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO 

 

Esteban Fernández Valadez, Director Ejecutivo de Servicios Internos en la Delegación Miguel Hidalgo, con fundamento 

en los artículos 122 fracción II, 125 fracción I, 169 fracción I y 172 fracción III del Reglamento Interior de la 

Administración Pública del Distrito Federal vigente, 303 del Código Fiscal de la CDMX vigente y del Título II, Capítulo 

VI, numeral 34, de las Reglas para la Autorización, Control y Manejo de Ingresos de Aplicación Automática, publicadas en 

la Gaceta Oficial de la CDMX del día 19 de enero de 2018, emito el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS BAJAS AL DIVERSO PUBLICADO EN LA GACETA 

OFICIAL DE LA CDMX DEL 22 DE MARZO DE 2018, RESPECTO DE LOS CONCEPTOS Y CUOTAS POR EL 

USO, APROVECHAMIENTO O ENAJENACIÓN DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO, PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS EN EL EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO, SERVICIOS QUE 

CORRESPONDAN A FUNCIONES DE DERECHO PRIVADO Y ENAJENACIÓN DE BIENES DEL DOMINIO 

PRIVADO. 

 

PRIMERO.- Se dan de Baja las siguientes claves, conceptos, unidad de medida y cuotas en el numeral 2. Productos por la 

prestación de servicios del derecho privado y por enajenación de bienes del dominio privado, publicados en la Gaceta 

Oficial de la CDMX del día 22 de marzo de 2018, como se indica a continuación: 

 

2. PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL DERECHO PRIVADO Y POR ENAJENACIÓN 

DE BIENES DEL DOMINIO PRIVADO. 

 

CENTRO GENERADOR: CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL PRADO NORTE 

 

Clave  Concepto Unidad de Medida Cuota *Cuota con 

I.V.A. 

2 Productos por la prestación de 

servicios del derecho privado y 

por enajenación de bienes del 

dominio privado. 

   

2.4 Otros servicios de enseñanza    

2.4.1 Servicios de enseñanza inicial    

2.4.1.2 Inscripción en CENDIS Persona/año   83.62   97.00 

2.4.1.3 Alimentos CENDIS Persona/mes 392.24 455.00 

 

Nota: A las cuotas de los productos deberá agregarse el 16% del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) en los casos que 

proceda conforme a la Ley. 

 

TRANSITORIO 

 

 

ÚNICO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

 

Ciudad de México, a 13 de agosto del año dos mil dieciocho. 

 

 

DIRECTOR EJECUTIVO DE SERVICIOS INTERNOS 

 

(Firma) 

 

ESTEBAN FERNÁNDEZ VALADEZ 
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INSTITUTO DEL DEPORTE DE LA CIUDAD DE MEXICO 

 

MTRO. HORACIO DE LA VEGA FLORES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DEL DEPORTE DE LA 

CIUDAD DE MEXICO, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 97, 98 y 99 del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal; 6, 7 primer párrafo  y 54 de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7, 11, 22, y  23 

de la Ley de Educación Física y Deporte del Distrito Federal; 122 fracción I  de la Ley de Transparencia; Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas para la Ciudad de México; 1, 2 y 15 fracciones I, VIII, y XVII del Reglamento 

Interior del Instituto del Deporte del Distrito Federal1;El Marco Conceptual para la definición de Criterios en la Creación y 

Modificación de Programas y acciones Sociales, realizado por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito 

Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 14 de Abril de 2015; Los lineamientos para la elaboración de 

las reglas de operación de los programas Sociales para el ejercicio 2018 emitidos por el Consejo de Evaluación del 

Desarrollo Social de la Ciudad de México, publicados el 31 de Octubre de 2017 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México y la actualización al Marco Conceptual para la definición de Criterios en la Creación y Modificación de Programas 

y Acciones Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, publicados en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México en fecha 11 de mayo de 2017. 

 

CONSIDERANDO 

 

Que las acciones sociales son actividades que están a cargo de las dependencias , órganos desconcentrados, delegaciones y 

entidades de la Administración Publica del Distrito Federal, programadas  como sucesos importantes  de índole social, 

académica, artística, deportiva, cultural o de otra naturaleza que contribuyen al desarrollo social de la población y que 

pueden derivarse de alguna contingencia, emergencia o suceso imprevisto, así como contribuir con las Políticas y 

Programas Sociales, al logro de sus propósitos. 

 

Que la necesidad de contar con respuestas flexibles y agiles ante eventos inesperados de orden natural o social, justifica la 

pertinencia de acciones sociales específicas que, sin embargo no deberán realizarse sobre la base de la discreción absoluta y 

sin mecanismos idóneos de transparencia y rendición de cuentas, por lo que su operación y ejecución deben realizarse con 

estricto apego a las normas institucionales de equidad, justicia, universalidad y rendición de cuentas  que distinguen a la 

política social general del gobierno de la Ciudad de México. 

 

Que el Instituto del Deporte del Distrito Federal es responsable general de la ejecución de la Acción Social “Pódium 

CDMX,  

por conducto de la Dirección de Alto Rendimiento, se emite el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DONDE PUEDEN SER CONSULTADOS 

LOS LINEAMIENTOS GENERALES DE OPERACIÓN PARA EL EJERCICIO 2018 DE LA ACCION SOCIAL 

DENOMINADA “PODIUM CDMX” 

 

 Único.- Se dan a conocer LOS LINEAMIENTOS GENERALES DE OPERACIÓN PARA EL EJERCICIO 2018 DE LA 

ACCION SOCIAL DENOMINADA “PODIUM CDMX” que se encuentran disponibles y pueden ser consultados en el 

enlace electrónico: 

 

http://indeporte.cdmx.gob.mx/gaceta/lineamientos-generales-de-operacion-podium-cdmx-2018-para-gocdmx 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente aviso surtirá sus efectos a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México a 13 de Agosto de 2018 

(Firma) 

Mtro. Horacio de la Vega Flores 

Director General del Instituto del Deporte 

INDEPORTE 
 

http://indeporte.cdmx.gob.mx/gaceta/lineamientos-generales-de-operacion-podium-cdmx-2018-para-gocdmx
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

El Lic. Armando Manuel González Campuzano, Director de Administración y Finanzas del Instituto de Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal (INFODF), con fundamento en la atribución que 

le confiere el artículo 27, fracción XIII del Reglamento Interior del INFODF, y en cumplimiento de lo dispuesto por el 

artículo 5, fracción V, segundo párrafo, de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad de México emite el 

siguiente: 

 

Aviso por el que se dan a conocer los ingresos del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales de Distrito Federal, distintos a las transferencias del Gobierno de la Ciudad de México, generados durante el 

primer trimestre de 2018. 

 

CONCEPTO MONTO 

Rendimientos Financieros $226,531.24  

(Doscientos veintiséis mil quinientos treinta y un pesos 24/100 M.N.) 

Total de ingresos distintos a las 

transferencias del Gobierno de la 

Ciudad de México en el primer 

trimestre de 2018 

$226,531.24  

(Doscientos veintiséis mil quinientos treinta y un pesos 24/100 

M.N.) 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a 13 de agosto de 2018 

 

 

 

 

(Firma) 

 

 

 

ARMANDO MANUEL GONZÁLEZ CAMPUZANO 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONVOCATORIAS DE LICITACIÓN Y FALLOS 
 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 

Convocatoria: 56 

Lic. Claudia Ramos Aguilar, Directora Ejecutiva de Administración, en observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 

134 y de conformidad con los artículos 27 a), 28, 30 fracción I y 32 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y artículos 7 fracción VIII, inciso H) y 92 

Duodécimus del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la licitación para el “Servicio 

de adecuación de dos bóvedas para la instalación de exposiciones temporales”. 

 

Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las  

bases 

Fecha límite para 

adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 

propuestas 

Fallo 

LPN-56-2018 $1,100.00 22/08/2018 
23/08/2018 27/08/2018 28/08/2018 

17:00 horas 13:00 horas 13:00 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 

Medida 

1 Servicio integral de adecuación de espacios, ambientaciones, señalización e iluminación para las exposiciones 

temporales del museo de historia natural. 

1 Servicio 

2 Servicio integral para la rehabilitación de espacios interiores que incluye pisos y superficie de plafón interior de dos 

bóvedas del museo de historia natural. 

1 Servicio 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en www.sedema.cdmx.gob.mx y venta en: Tlaxcoaque N° 8, piso 2, Colonia Centro 

Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06090, Ciudad de México, teléfono: 57 72 40 22 ext. 1108, los días 20, 21 y 22 de agosto de 2018; con el siguiente 

horario: 09:00 a 15:00 horas. La forma de pago es: Cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México. 

 Los actos de junta de aclaración, acto de presentación de las propuestas y acto de Fallo se efectuarán en la fecha y horario arriba indicados en las instalaciones 

de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Tlaxcoaque N° 8, piso 2, Colonia Centro Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 

06090, Ciudad de México. 

 El idioma en que deberán presentar las propuestas será: español. La moneda en que deberá cotizarse las propuestas será: Peso mexicano.  No se otorgará 

anticipo.   

 Lugar de realización del servicio: Según bases. Plazo de realización del servicio: Según bases.   

 El pago se realizará: 20 días hábiles a la presentación de la factura debidamente validada. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 Los servidores públicos responsables del procedimiento de manera conjunta o separada serán los CC. Ing. Arq. Arturo Primavera Sánchez, Director de 

Recursos Materiales y Servicios Generales y Jesús Antonio Garrido Ortigosa, Jefe de la Unidad Departamental de Adquisiciones y Almacenes. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 

CIUDAD DE MÉXICO, A 14 DE AGOSTO DE 2018. 

(Firma) 

LIC. CLAUDIA RAMOS AGUILAR 

 DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

 



 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 

Convocatoria: 57 

Lic. Claudia Ramos Aguilar, Directora Ejecutiva de Administración, en observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 

134 y de conformidad con los artículos 27 a), 28, 30 fracción I y 32 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y artículos 7 fracción VIII, inciso H) y 92 

Duodécimus del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la licitación para el Servicio 

de Evaluación Técnica de Desempeño de Gases y Partículas de la Red Automática de Monitoreo Atmosférico (RAMA).  

Licitación Pública Nacional 

No. de licitación Costo de las  

bases 

Fecha límite para 

adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 

propuestas 

Fallo  

LPN-57-2018 $1,100.00 22/08/2018 
23/08/2018 27/08/2018 28/08/2018 

13:00 horas 10:00 horas 10:00 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 

Medida 

1 
Servicio Integral de Evaluación Técnica de Desempeño de Gases y Partículas de la Red Automática de Monitoreo 

Atmosférico (RAMA) 
1 Servicio 

 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en www.sedema.cdmx.gob.mx y venta en: Tlaxcoaque No. 8 piso 2, Colonia Centro, Código 

Postal 06090, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono: 57 72 40 22 ext. 118, los días 20, 21 y 22 de agosto de 2018; con el siguiente horario: 

09:00 a 15:00 horas. La forma de pago es: Cheque certificado o de Caja a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México. 

 Los actos de junta de aclaración, acto de presentación de las propuestas y acto de Fallo, se efectuarán en la fecha y horario arriba indicados en las oficinas de 

la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales ubicado en: Tlaxcoaque No. 8 piso 2, Colonia Centro, Código Postal 06090, Delegación 

Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

 El idioma en que deberán presentar las propuestas será: español. La moneda en que deberá cotizarse las propuestas será: Peso mexicano.  No se otorgará 

anticipo.   

 Lugar de realización de los servicios: Según bases. Plazo de realización de los servicios: Según calendario.   

 El pago se realizará: 20 días hábiles a la presentación de la factura debidamente validada. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 Los servidores públicos responsables del procedimiento de manera conjunta o separada serán los CC. Ing. Arq. Arturo Primavera Sánchez, Director de 

Recursos Materiales y Servicios Generales y Jesús Antonio Garrido Ortigosa, Jefe de la Unidad Departamental de Adquisiciones y Almacenes. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 

CIUDAD DE MÉXICO, A 13 DE AGOSTO DE 2018. 

(Firma) 

LIC. CLAUDIA RAMOS AGUILAR 

 DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

 

 

 



SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

ÓRGANO DESCONCENTRADO 

 

CONVOCATORIA No. 20 

 

El Lic. Miguel Ángel Gutiérrez Acevedo, Director de Recursos Materiales y Servicios Generales, del Sistema de Aguas de la Ciudad de México (SACMEX), del 

Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 27 inciso a, 28, 30 

fracción I, 32 y 43 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, su Reglamento; artículos 7 fracción IV último párrafo, 119 A y 119 B del Reglamento 

Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; punto Octavo del Acuerdo por el que se delega en diversos servidores públicos del órgano 

desconcentrado denominado Sistema de Aguas de la Ciudad de México las facultades que se indican; punto 1.3.0.0 Atribuciones del Manual Administrativo de la 

Dirección General de Administración en el Sistema de Aguas de la Ciudad de México y las normas aplicables en la materia, convoca a los interesados en 

participar en la Licitación Pública Nacional LPN/SACMEX/014/18, para la adquisición del Suministro, instalación, pruebas y puesta en marcha de centro de 

control de motores en baja tensión. 

 

Período de venta de Bases Visita al sitio de 

instalación 

Junta de aclaración de 

bases 

Acto de presentación y 

apertura de propuestas 

Acto de fallo Plazo de entrega 

Del 20 al 22 de agosto de 

2018 

23 de agosto de 2018 24 de agosto de 2018. 28 de agosto de 2018. 04 de septiembre de 2018. Máximo el 10 de 

diciembre de 2018. 

 09:30 horas. 18:00 horas 17:00 horas 12:00 horas. 

 

Partida Descripción 

 

Cantidad Unidad 

1 Suministro, instalación, pruebas y puesta en marcha de centro de control de 

motores en baja tensión. 
1 Lote. 

 

Lugar y horario de entrega de los 

bienes: 

La entrega de los bienes objeto de la licitación se realizará L.A.B. en la Planta de Bombeo de Aguas Negras Combinadas 

“Las Bombas”, sito en Avenida Canal Nacional, esquina con Calzada de las Bombas, Colonia Residencial Cafetales, 

Delegación Coyoacán, C.P. 04918, en la Ciudad de México, en días hábiles, en horario de 8:00 a 18:00 horas, a nivel de 

piso en Bodega. 

Precio de las bases en convocante y 

mediante depósito bancario: 

$ 1,100.00 (un mil cien pesos 00/100 m.n.) 

Forma de pago de Bases: Convocante.- El pago se deberá efectuar en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas en la Oficina de Retribución Salarial al 

Personal, ubicada en la planta baja de las oficinas centrales del SACMEX, mediante cheque certificado o de caja a favor del 

Gobierno de la Ciudad de México, librado por la persona física o moral interesada, expedido por institución bancaria 

establecida en la Ciudad de México o área metropolitana (Atizapán, Tlalnepantla, Ecatepec, Naucalpan o Nezahualcóyotl). 

Depósito Bancario.- El pago se deberá efectuar a nombre del Gobierno de la Ciudad de México, debiendo contener 

completas las siguientes referencias: número de cuenta de Banco Santander, S.A. 65501123467, número de sociedad 06D3, 

Registro Federal de Contribuyentes (del interesado) y número de Licitación. 

 

Servidores públicos responsables de la Licitación: 

Lic. Miguel Ángel Gutiérrez Acevedo, Director de Recursos Materiales y Servicios Generales y Rafael Roldán Arroyo, Subdirector de Adquisiciones. 

 



* El periodo de venta de bases y las fechas en las que se llevarán a cabo los eventos de la licitación se consideran a partir de la publicación de esta convocatoria 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

* Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para su consulta en Internet: www.sacmex.cdmx.gob.mx o en la Subdirección de Adquisiciones, sito en 

Nezahualcóyotl No. 109, 6° piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06080, de 9:00 a 15:00 y 17:00 a 19:00 horas, en 

días hábiles, atención de la Lic. María Alicia Sosa Hernández, teléfono 5130 4444, extensiones 1611 y 1612. Los interesados podrán acudir a revisar las bases sin 

costo alguno, pero para participar será requisito cubrir su costo. 

 

* Los Actos de Junta de Aclaración de Bases, la Primera Etapa: Acto de Presentación y Apertura de Propuestas y la Segunda Etapa: Acto de Fallo se celebrarán 

en la Sala de Juntas de la Dirección General de Administración, ubicada en el 6° piso del edificio sede del SACMEX, sito en Nezahualcóyotl No. 109, Colonia 

Centro, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06080. 

 

* El pago de los bienes se realizará en moneda nacional, a los 20 días naturales siguientes a la fecha de aceptación de las facturas debidamente requisitadas. 

 

* La licitación no considera el otorgamiento de anticipo. 

 

* Las propuestas deberán presentarse en español. 

 

* Los bienes deberán contar con información técnica: catálogos y/o folletos, en original o copia legible, en español o inglés (acompañada de traducción al español 

de las características más relevantes), preferentemente en el primero, que contengan las generalidades y características técnico-operativas. 

 

* No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos contenidos en los artículos 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito 

Federal y 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.  

 

* La Licitación no está considerada bajo la cobertura de algún tratado de libre comercio. 

 

* Para coadyuvar al mejor desarrollo de la Junta de Aclaración de Bases, se solicita a los interesados que adquieran las bases, remitir sus dudas por escrito, de 

acuerdo al anexo que se incluye en las bases, al correo electrónico sara.ocampo@sacmex.cdmx.gob.mx, previo a la fecha del evento. 

 

Ciudad de México, a 14 de agosto de 2018. 

 

(Firma) 

 

 Lic. Miguel Ángel Gutiérrez Acevedo. 

Director de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 

 

 

 



SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

ÓRGANO DESCONCENTRADO 

CONVOCATORIA No. 21 

 

El Lic. Miguel Ángel Gutiérrez Acevedo, Director de Recursos Materiales y Servicios Generales, del Sistema de Aguas de la Ciudad de México (SACMEX), del 

Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 27 inciso a, 28, 30 

fracción I, 32 y 43 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, su Reglamento; artículos 7 fracción IV último párrafo, 119 A y 119 B del Reglamento 

Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; punto Octavo del Acuerdo por el que se delega en diversos servidores públicos del órgano 

desconcentrado denominado Sistema de Aguas de la Ciudad de México las facultades que se indican; punto 1.3.0.0 Atribuciones del Manual Administrativo de la 

Dirección General de Administración en el Sistema de Aguas de la Ciudad de México y las normas aplicables en la materia, convoca a los interesados en 

participar en la Licitación Pública Nacional LPN/SACMEX/015/18, para la adquisición de Bomba con motor eléctrico sumergible tipo pozo profundo. 

Período de venta de Bases Junta de aclaración de bases Acto de presentación y 

apertura de propuestas 

Acto de fallo Plazo de entrega 

Del 21 al 23 de agosto de 

2018. 

24 de agosto de 2018. 28 de agosto de 2018. 31 de agosto de 2018. Máximo el 31 de octubre de 2018. 

 13:00 horas 14:00 horas 10:00 horas. 

 

Partida Descripción 

 

Cantidad Unidad 

1 Bomba con motor eléctrico sumergible tipo pozo, gasto 60 l/seg y carga 120 m. 5 equipo 

2 Bomba con motor eléctrico sumergible tipo pozo, gasto 50 l/seg y carga 120 m. 4 equipo 

3 Bomba con motor eléctrico sumergible tipo pozo, gasto 50 l/seg y carga 120 m. 8 equipo 

4 Bomba con motor eléctrico sumergible tipo pozo, gasto 50 l/seg y carga 140 m. 2 equipo 

5 Bomba con motor eléctrico sumergible tipo pozo, gasto 20 l/seg y carga 150 m. 4 equipo 

 

Lugar y horario de entrega de los 

bienes: 

La entrega de los bienes objeto de la licitación se realizará L.A.B. en el Almacén Central, ubicado en Sur 24 No. 351, entre 

Oriente 255 y Oriente 259, Col. Agrícola Oriental, Delegación Iztacalco, en la Ciudad de México, en días hábiles, en 

horario de 8:00 a 18:00 horas, a nivel de piso en bodega. 

Precio de las bases en convocante y 

mediante depósito bancario: 

$ 1,100.00 (un mil cien pesos 00/100 m.n.) 

Forma de pago de Bases: Convocante.- El pago se deberá efectuar en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas en la Oficina de Retribución Salarial al 

Personal, ubicada en la planta baja de las oficinas centrales del SACMEX, mediante cheque certificado o de caja a favor del 

Gobierno de la Ciudad de México, librado por la persona física o moral interesada, expedido por institución bancaria 

establecida en la Ciudad de México o área metropolitana (Atizapán, Tlalnepantla, Ecatepec, Naucalpan o Nezahualcóyotl). 

Depósito Bancario.- El pago se deberá efectuar a nombre del Gobierno de la Ciudad de México, debiendo contener 

completas las siguientes referencias: número de cuenta de Banco Santander, S.A. 65501123467, número de sociedad 06D3, 

Registro Federal de Contribuyentes (del interesado) y número de Licitación. 

Servidores públicos responsables de la Licitación: 

Lic. Miguel Ángel Gutiérrez Acevedo, Director de Recursos Materiales y Servicios Generales y Rafael Roldán Arroyo, Subdirector de Adquisiciones. 

 

* El periodo de venta de bases y las fechas en las que se llevarán a cabo los eventos de la licitación se consideran a partir de la publicación de esta convocatoria 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 



 

* Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para su consulta en Internet: www.sacmex.cdmx.gob.mx o en la Subdirección de Adquisiciones, sito en 

Nezahualcóyotl No. 109, 6° piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06080, de 9:00 a 15:00 y 17:00 a 19:00 horas, en 

días hábiles, atención de la Lic. María Alicia Sosa Hernández, teléfono 5130 4444, extensiones 1611 y 1612. Los interesados podrán acudir a revisar las bases sin 

costo alguno, pero para participar será requisito cubrir su costo. 

 

* Los Actos de Junta de Aclaración de Bases, la Primera Etapa: Acto de Presentación y Apertura de Propuestas y la Segunda Etapa: Acto de Fallo se celebrarán 

en la Sala de Juntas de la Dirección General de Administración, ubicada en el 6° piso del edificio sede del SACMEX, sito en Nezahualcóyotl No. 109, Colonia 

Centro, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06080. 

 

* El pago de los bienes se realizará en moneda nacional, a los 20 días naturales siguientes a la fecha de aceptación de las facturas debidamente requisitadas. 

 

* La licitación no considera el otorgamiento de anticipo. 

 

* Las propuestas deberán presentarse en español. 

 

* Los bienes deberán contar con información técnica: catálogos y/o folletos, en original o copia legible, en español o inglés (acompañada de traducción al español 

de las características más relevantes), preferentemente en el primero, que contengan las generalidades y características técnico-operativas. 

 

* No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos contenidos en los artículos 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito 

Federal y 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.  

 

* La Licitación no está considerada bajo la cobertura de algún tratado de libre comercio. 

 

* Para coadyuvar al mejor desarrollo de la Junta de Aclaración de Bases, se solicita a los interesados que adquieran las bases, remitir sus dudas por escrito, de 

acuerdo al anexo que se incluye en las bases, al correo electrónico sara.ocampo@sacmex.cdmx.gob.mx, previo a la fecha del evento. 

 

Ciudad de México, a 14 de agosto de 2018. 

 

(Firma) 

 

 Lic. Miguel Ángel Gutiérrez Acevedo. 

Director de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 

 

 

 

 



ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Policía Bancaria e Industrial 

Convocatoria 05 

 

El Lic. Víctor Javier Martínez Trujillo, Subdirector de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Policía Bancaria e Industrial, de conformidad con los 

artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26, 27 inciso “A”, 28, 30 fracción I y 63 fracción I de la Ley de Adquisiciones para el 

Distrito Federal y artículo 119 inciso C, fracción VI del Reglamento Interior de la Administración Pública de la Ciudad de México, convoca a las personas físicas 

o morales interesadas a participar en la Licitación Pública Nacional, cuyos datos generales se indican a continuación. 

 

Licitación Pública 

Nacional No. 
Descripción 

Sesión de aclaración 

de bases 

Acto de presentación y 

apertura del sobre que 

contenga la 

documentación legal y 

administrativa, propuesta 

técnica y económica 

Visitas a 

Instalaciones 

Emisión de 

dictamen y fallo  

30001072-08-2018 
Contratación del Servicio de Análisis 

Clínicos y Estudios de Gabinete 
23 de agosto de 2018 24 de agosto de 2018 

27 y 28 de agosto de 

2018 

29 de agosto de 

2018 

  11:00 horas 11:00 horas 08:00 horas 11:00 horas 

 

- Las Bases de Licitación se encuentran disponibles para consulta y venta durante los días 20, 21 y 22 de agosto de 2018, de acuerdo a lo siguiente: 

 

1. En la página de Internet de "P.B.I.": http://www.policiabancaria.cdmx.gob.mx con un costo de $1,600.00 (UN MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 

M.N.), el cual deberá ser cubierto, en la Institución Bancaria denominada SCOTIABANK INVERLAT NUMERO 105899699 REFERENCIA 

NUMERO 11030517. Dicho depósito deberá registrarse de la siguiente manera: 

 

- Número de Licitación: 30001072-08-2018. 

- Registro Federal de Contribuyentes de la persona física o moral interesada en participar en cualquiera de las mencionada Licitación Pública Nacional. 

 

2. En la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, sita en el primer piso del edificio Corporativo, ubicado en Avenida Poniente 128 

número 177, Colonia Nueva Vallejo, Delegación Gustavo A. Madero, con un costo de $1,800.00 (UN MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), 

mediante cheque certificado o de caja cobrable en la Ciudad de México a favor de la Secretaría de Finanzas, con horario de 08:00 a 15:00 horas (fuera 

de este horario no se atenderá a ningún interesado). 

 

- Las etapas relativas al desarrollo de este Procedimiento se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 

Generales de la Policía Bancaria e Industrial, sito en el segundo piso del edificio Corporativo, ubicado en poniente 128, No. 177, Colonia Nueva Vallejo, C.P. 

07750 Delegación Gustavo A. Madero. 

- El idioma en que deberá presentar la propuesta será: español. 

- La moneda en que deberá cotizar la propuesta será: peso mexicano. 



- Las condiciones de pago serán: El trámite de pago será a los 20 días hábiles posteriores a la presentación de la facturación correspondiente. 

- No se otorgará anticipo alguno. 

- Los servicios de esta Licitación se efectuaran de conformidad con lo establecido en las bases correspondientes. 

- Los servidores públicos responsables del procedimiento de la Licitación son: Lic. Víctor Javier Martínez Trujillo, Subdirector de Recursos Materiales y 

Servicios Generales y la Lic. Erika Belén Rodríguez Jáuregui, Jefa del Departamento de Recursos Materiales.  

 

Ciudad de México, a 14 de agosto de 2018 

 Subdirector de Recursos Materiales y Servicios Generales 

 

 

(Firma) 

 

 

Lic. Víctor Javier Martínez Trujillo 

 



GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

DELEGACIÓN TLALPAN 

Convocatoria: 020/18 

 

María de Jesús Herros Vázquez, Directora General de Administración en la Delegación Tlalpan; en cumplimiento a las disposiciones que establece la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad en los artículos 26, 27 inciso A, 28, 30 fracción I, 33, 34, 38, 43 y 

62 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, 36 y 37 de su Reglamento y 125 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito 

Federal, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. 30001029-020-2018 para la Adquisición de Telas para Uniformes 

Deportivos Escolares, con la finalidad de conseguir mejores precios y condiciones, de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de licitación Costo de las bases 
Fecha límite para adquirir 

bases 
Acto de Aclaraciones 

Primera Etapa 

Apertura de ofertas  
Segunda Etapa Fallo 

30001029-020-2018 $1,500.00 
Miércoles 22 de agosto de 

2018, 10:00 a 13:00 Hrs. 

Viernes 24 de agosto de 2018 

11:00 Hrs. 

Martes 28 de agosto 

de 2018, 11:00 Hrs.  

Viernes 31 de agosto 

de 2018,  11:00 Hrs. 

Lote Partida Descripción de los bienes Cantidad Unidad de Medida 

1 

1 
Felpa para Pants Color Azul Marino: Tejido Felpa Alg/Pol Rs, Composición 50% 

Algodón, 50% Poliéster Ancho 160 Cm, Peso 290 Grs/M2 (+/-) 5% 
27,435 KILO 

3 
Cárdigan para Pants Color Azul Marino: Tejido Rib Liso, Alg/Pol Rs Composición 

50% Algodón 50% Poliéster, Ancho 80 Cm Peso 350 Grs/M2 (+-) 5% 
240 KILO 

2 2 
Felpa para Shorts Color Azul Marino: Tejido Felpa Alg/Pol Rs, Composición 50% 

Algodón, 50% Poliéster Ancho 160 Cm, Peso 250 Grs/M2 (+/-) 5% 
4,777 KILO 

3 4 
Inter para Playera Blanca: Tejido Interlock Liso, /1 alg/pol rs, Composición 50 % 

Algodón 50% Poliéster Ancho 160 Cm, Peso 250 Grs/M2 (+/-) 5%. 
7,223 KILO 

 

Los Responsables de la Presente Licitación serán: El C. Celso Sánchez Fuentevilla, Director de Recursos Materiales y Servicios Generales y el C. 

Carlos Alberto San Juan Solares, Jefe de la Unidad Departamental de Adquisiciones. 

 

Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para consulta: En Internet: en la página Delegacional http://www.tlalpan.gob.mx y en la 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en calle Calvario No. 61, Colonia Tlalpan Centro, C.P 14000, Ciudad de México, los 

días 20, 21 y 22 de agosto de 2018, en un horario de 10:00 a 13:00 horas. 

 

La forma de pago es: Mediante cheque certificado o de caja expedido por Institución Bancaria autorizada, a nombre de: Gobierno de la Ciudad de 

México Secretaria de Finanzas, el cual se deberá presentar en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Delegación Tlalpan, 

ubicada en calle Calvario No. 61, Colonia Tlalpan Centro, C.P 14000, Ciudad de México, teléfono 51 71 40 10, para el canje del recibo de Compra de 

Bases y copia de la Licitación Pública Nacional correspondiente. 

 

Costo de las Bases: Será de $ 1,500.00 (Un mil quinientos pesos 00/100 m.n.). 

 

Contrato: Se suscribirá contrato a partir del día del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2018. 

 



 

Lugar en que se llevarán a cabo los eventos: En la Sala de Juntas de la Dirección General de Administración, ubicada en calle Calvario No. 61, Colonia 

Tlalpan Centro, C.P. 14000, Delegación Tlalpan , Ciudad de México. 

 

Fecha de la firma del contrato: Se llevará a cabo durante los 15 (quince) días hábiles posteriores a la emisión del Fallo de 09:00 a 14:00 Hrs., en la 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales ubicada en el domicilio arriba señalado. 

 

El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: Español. 

 

La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: Moneda Nacional.  

 

Vigencia de los precios: Será hasta la terminación del contrato. 

 

Pagos serán: 20 días hábiles posteriores a la presentación de la factura debidamente requisitada en la Dirección de Recursos Financieros y Presupuestales. 

 

Anticipos: En la presente Licitación no se otorgaran anticipos. 

 

Lugar de entrega de los Bienes: LAB destino, a nivel de piso en el Almacén Central, ubicado en Av. Cafetales No. 7, Colonia Rinconada Coapa 2da. 

Sección, C.P. 14325, Delegación Tlalpan 
 

Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de Licitación, así como las Propuestas Técnicas presentadas por los licitantes podrán ser 

negociadas, salvo la Propuesta Económica ya que podrán ofertar un precio más bajo, una vez que la Convocante haya comunicado el resultado del 

Dictamen.  

 

 

Ciudad de México a 14 de agosto de 2018 

 

(Firma) 

 

_________________________________________ 

María de Jesús Herros Vázquez 

Directora General de Administración 

 

 

 

 

 



 

DELEGACION TLALPAN 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

LICITACION PÚBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA DTL/007-2018 

 

El C. Rubén Arturo Hernández Bermúdez, Direcctor General de Obras y Desarrollo Urbano, en observancia a lo dispuesto en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, Articulos 117 fracción IX del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 38 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; Artículos 122 fracción III, 122 bis fracción XIV, 126 y 183 del Reglamento Interior de la Administración 

Pública del Distrito Federal; y de conformidad con los Artículos 23 parrafo primero, 24 apartado A, 25 apartado A fracción I, 26 y 28 de la Ley de Obras Públicas 

del Distrito Federal, convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación en la modalidad 

de Obra Pública a base de precios unitarios, conforme a lo siguiente: 

 

No. de licitación Descripción y Ubicación de la obra 
Fecha de 

inicio 

Fecha de 

terminación 

Capital contable 

mínimo requerido 

30001134/050/2018 

Rehabilitación y Adecuación de la Red de Agua Potable en Comites 

Ciudadanos de las siguientes colonias: 1.- Granjas Coapa Oriente con Clave de 

Comité 12-051, 2.- Pueblo Quieto con Clave de Comité 12-133, 3.- San Andres 

Totoltepec (Pblo) con Clave de Comité 12-147. 

12-sept-18 25-nov-18 $727,000.00 

No. de licitación Costo de las bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 

Visita de Obra 

Obligatoria  

Junta de 

aclaraciones 

Obligatoria 

Presentación y Entrega de 

Propuestas y Apertura del 

Sobre Único 

Fecha de Fallo 

30001134/050/2018 $2,500.00 22-agosto-18 
23-agosto-18 29-agosto-18 04-sept-18 10-sept-18 

09:00 hrs. 09:00 hrs. 09:00 hrs. 12:00 hrs. 

 

Los recursos para la realización de esta obra fueron autorizados por la Secretaria de Finanzas de la Ciudad de México a través de la Subsecretaria de Egresos con 

el oficio No. SFCDMX/030/2018 de fecha 08 de enero 2018. 

 

Requisitos para adquirir las bases:  

 

Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos de Obras de la Dirección de 

Planeación y Control de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano del Órgano Político Administrativo en Tlalpan, sita Avenida San Fernando No. 84, 

Colonia Centro de Tlalpan, Delegación Tlalpan, C.P. 14000 Ciudad de México del 20 al 22 de agosto del presente año de 10:00 a 14:00 horas,en días hábiles y se 

deberá presentar lo siguiente: 
 

a) Escrito de solicitud en original por parte del interesado, manifestando su interés en participar en la licitación correspondiente, indicando el número de licitación 

y descripción de la misma, su objeto social, nombre o razón social, en papel membretado de la persona o razón social, firmado por el representante o apoderado 

legal, señalando claramente el cargo que ostenta (según acta constitutiva o poder notarial), dirigido al C. Rubén Arturo Hernández Bermúdez, Director 

General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Tlalpan. 
 



b) Copia de la Constancia de Registro de Concursante vigente, de acuerdo a como se establece en el articulo 24 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas del 

Distrito Federal, expedida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, mismo que deberá expresar el capital contable requerido para la 

licitación correspondiente, así como las especialidades solicitadas, presentando original para cotejo. 

 

c) Escrito en el que manifieste su domicilio fiscal y teléfonos para su localización, anexando copia del comprobante respectivo, así mismo deberá señalar 

domicilio para oír y recibir notificaciones, dentro del territorio de la Ciudad de México, notificaciones y documentos que se deriven de los actos del 

procedimiento de contratación y en su caso, del contrato respectivo. 

 

d) Copia del Acta constitutiva y modificaciones, así como poder notarial del representante legal, en caso de persona Física del Acta de Nacimiento, presentando 

original para cotejo. 
 

e) Copia de Identificación oficial vigente con fotografía del Representante legal, presentando original para cotejo. 

 

f) Copia del Alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como de la Cédula de Identificación Fiscal (RFC). presentando original para cotejo. 

 

La forma de pago de las bases se hará mediante la presentación de cheque certificado o de caja a favor del Gobierno de la Ciudad de México/Secretaría de 

Finanzas/Tesorería de la CDMX, con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en la Ciudad de México, por la cantidad del costo de las bases de 

licitación indicado en la información general de las presentes bases. 
 

1.- A la presentación del pago de las bases de licitación se entregarán las bases de concurso de la Licitación Pública Nacional con sus anexos y Catálogo de 

Conceptos, de ésta manera el interesado quedará inscrito y registrado, teniendo derecho a presentar su proposición. 

 

El concursante es el único responsable de obtener en tiempo y forma la información documental necesaria para la elaboración y presentación de sus propuestas, 

por lo que el incumplimiento de este requisito será motivo para no participar en la licitación correspondiente. 

 

2.- El lugar de reunión para la Visita de Obra será en la Sala de Juntas de la Dirección de Planeación y Control de la Dirección General de Obras y Desarrollo 

Urbano del Órgano Político Administrativo en Tlalpan, sita Avenida San Fernando No. 84, Colonia Centro de Tlalpan, Delegación Tlalpan, C.P. 14000 Ciudad de 

México. La empresa concursante manifestará mediante escrito en papel membretado la persona que asistirá a la visita de obra, anexando copia y original para su 

cotejo de la cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante de personal técnico certificado. La asistencia a la visita de obra será obligatoria. 

 

3.- El lugar de reunión para la sesión de Junta de Aclaraciones será en la Sala de Juntas de la Dirección de Planeación y Control de la Dirección General de Obras 

y Desarrollo Urbano del Órgano Político Administrativo en Tlalpan, sita Avenida San Fernando No. 84, Colonia Centro de Tlalpan, Delegación Tlalpan, C.P. 

14000 Ciudad de México. La empresa concursante manifestará mediante escrito en papel membretado la persona que asistirá a la junta de aclaraciones, anexando 

copia y original para su cotejo de la cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante de personal técnico certificado. La asistencia a la junta de 

aclaraciones será obligatoria. 

 

4.- La Sesión Pública de Presentación y Apertura del Sobre Único se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de Planeación y Control de la Dirección 

General de Obras y Desarrollo Urbano del Órgano Político Administrativo en Tlalpan, sita Avenida San Fernando No. 84, Colonia Centro de Tlalpan, Delegación 

Tlalpan, C.P. 14000 Ciudad de México, el día y hora indicado. 

 

5.- No se otorgará anticipo. 

 



6.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 

 

7.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

 

8.-Ninguna de las partes de los trabajos de ésta licitación podrán ser objeto de asociación o subcontratación, salvo previa autorización de la contratante por escrito 

de acuerdo al artículo 47 párrafo quinto de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

 

9.- Ninguna de las condiciones contenidas en la bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 

10.- Los interesados en las(s) licitación(es) deben comprobar experiencia técnica en obras similares y capacidad financiera, administrativa y de control, durante el 

proceso de evaluación, según la información que se solicita en las bases de esta licitación Pública. 

 

11.- Las condiciones de pago serán verificativas mediante estimaciones de los trabajos ejecutados por periodos máximos mensuales.  

 

12.- Los criterios generales para la selección de un participante serán con base en los artículos 40, 41 y 43 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, una 

vez realizado el análisis comparativo de las propuestas admitidas, se formulará el dictamen y se emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al 

concursante que reuniendo las condiciones establecidas en la Ley de Obras Publicas del Distrito Federal y Su Reglamento, solicitadas en las bases de concurso de 

la licitación, hayan presentado las condiciones legales, técnicas, económicas, financieras y administrativas requeridas y además garanticen satisfactoriamente el 

cumplimiento de todas las obligaciones y que presente la propuesta cuyo precio sea el más conveniente para la Dependencia. 

 

13.- La garantía de cumplimiento del contrato será del 10% (diez por ciento) del monto total del contrato incluido el I.V.A. a favor de la Secretaria de Finanzas de 

la Ciudad de México, mediante póliza de fianza expedida por institución legalmente autorizada. 

 

14.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno, pero los concursantes podrán si a su derecho conviene ejercer lo establecido en el 

artículo 72 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal 

 
CIUDAD DE MÉXICO A 10 DE AGOSTO DE 2018 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

 

 

(Firma) 

 

C. RUBÉN ARTURO HERNÁNDEZ BERMÚDEZ 

 

 

 



 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO 

ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN VENUSTIANO CARRANZA 

Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano 

Licitación Pública Nacional 

Convocatoria N°. 011/18 

El Órgano Político Administrativo en Venustiano Carranza por conducto del C. Adolfo Hernández García, Director General de Obras y Desarrollo Urbano, en 

cumplimiento a lo establecido en el art. 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los art. 38 y 39 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, los art. 24 y 28 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, el art. 126 del Reglamento Interior de la 

Administración Pública del Distrito Federal y el art. Cuarto del Acuerdo por el que se delegan en los Directores Generales de la Delegación Venustiano Carranza 

las facultades que se indican, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 30 de enero de 2013, convoca a las personas físicas y morales interesadas 

en participar en la Licitación Pública de carácter Nacional para la contratación en la modalidad de Proyecto Integral de Obra Pública a Precio Alzado conforme a 

lo siguiente: 

No. De licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de 

inicio 

Fecha de 

término 

Plazo de 

ejecución 

Capital contable 

mínimo requerido 

3000-1061-027-18 Proyecto de Obra Pública para la instalación de postes equipados con 

cámaras de video de vigilancia conectadas al Centro de Monitoreo en 

70 colonias: Aarón Sáenz (17-001),  Adolfo López Mateos (17-002), 

Aeronáutica Militar (17-003), Álvaro Obregón  (17-004), Aquiles 

Serdán  (17-005),  Artes Gráficas  (17-006), Aviación Civil  (17-

007), Azteca  (17-009), Candelaria De Los Patos (U Hab) (17-011),  

Caracol  (17-012), Caracol (Ampl) (17-013), Cuatro Arboles (17-

015), Damián Carmona  (17-017), El Arenal 2a Sección (17-019), El 

Arenal 3a Sección  (17-020),  El Arenal 4a Sección (17-021), El 

Parque (17-023), Emiliano Zapata (Unidad Habitacional) (17-024), 

Emilio Carranza (17-025), Federal (17-026), Felipe Ángeles (17-

027), Industrial Puerto Aéreo (Fracc) (17-030),  Jamaica (17-031), 

Janitzio (17-032), Kennedy (Unidad Habitacional) (17-034), Lorenzo 

Boturini (17-035), Magdalena  Mixhuca  (17-036), Magdalena  

Mixhuca (Pblo) (17-037),  Merced Balbuena  (17-038),  Michoacana 

(17-039), Michoacana (Ampl) (17-040),  Moctezuma 1a Sección  

(17-042),  Nicolás Bravo (17-045), Penitenciaría (Ampliación) (17-

046), Popular Rastro (17-050), Primero de Mayo (17-051), 

Progresista (17-052), Puebla (17-053), Revolución (17-054), Romero 

Rubio (17-055), Santa Cruz Aviación  (17-056), Sevilla (17-057), 

Tres Mosqueteros (17-059),  Valentín Gómez Farías (17-060), Valle 

Gómez (17-061), Venustiano Carranza  (17-062), Venustiano 

Carranza (Ampliación) (17-063),  Viaducto -Balbuena (Conjunto 

Habitacional) (17-064), 10 de mayo (17-065), 20 De Noviembre (17-

066), 20 de Noviembre Ampl (17-067), 24 De Abril (17-068), 5to  

14 de 

septiembre 

de 2018 

28 de 

diciembre 

de 2018 

106 días $20,940,000.00 



 
 Tramo de 20 De Noviembre (17-069), 7 de Julio (17-070), 7 de Julio 

(Ampliación) (17-071),  Centro I (17-072), Centro II (17-073), 

Ignacio Zaragoza I (17-074), Ignacio Zaragoza II  (17-075), Jardín 

Balbuena I (17-076), Jardín Balbuena II (17-077),  Jardín Balbuena 

III (17-078), Moctezuma 2a Sección I (17-079),  Moctezuma 2a  

Sección II (17-080), Moctezuma 2a Sección III (17-081), 

Moctezuma 2a Sección IV (17-082), Morelos I (17-083), Morelos II 

(17-084), Pensador Mexicano I (17-085) y Pensador Mexicano II 

(17-086) de la Delegación Venustiano Carranza (Presupuesto 

Participativo). 

    

Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita al lugar de la 

obra 

Junta de aclaraciones Presentación de proposición y 

apertura de sobre único 

Fallo 

Fecha y hora Fecha y hora Fecha y hora Fecha y hora 

$2,000.00 22 de agosto de 2018 27 de agosto de 

2018 
31 de agosto de 2018 06 de septiembre de 2018 12 de septiembre de 2018 

14:00 hrs. 11:00 hrs 11:00 hrs 11:00 hrs 11:00 hrs 

Los recursos fueron autorizados por la Secretaría de Egresos de la Secretaria de Finanzas de la Ciudad de México, mediante oficio número SFCDMX/031/2018 

de fecha 08 de enero de 2018, y hechos del conocimiento por la Dirección General de Administración del Órgano Político Administrativo en Venustiano 

Carranza, mediante el oficio número DGA/273/2018 de fecha 24 de enero de 2018. 

Las bases de la licitación y sus anexos, se encuentran disponibles, para consulta y venta en la Subdirección Técnica de la Dirección General de Obras y Desarrollo 

Urbano, sita en Francisco del Paso y Troncoso Nº 219, Colonia Jardín Balbuena, Código Postal 15900, Ciudad de México; a partir de la fecha de publicación de 

la presente convocatoria, 20 de agosto y hasta el día 22 de agosto de 2018, fecha límite para adquirir las bases, con el siguiente horario: de 10:00 a 14:00 horas, 

comprendiendo un lapso de TRES (03) días hábiles. 

1.- La adquisición de las bases de licitación, se realizará en la Subdirección Técnica de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, sita en Francisco del 

Paso y Troncoso Nº 219, Colonia Jardín Balbuena, Código Postal 15900, Ciudad de México. Para tal efecto deberá presentar lo siguiente: 

Escrito de solicitud por parte del interesado, manifestando su interés en participar en la licitación correspondiente, indicando el número de licitación y descripción 

de la misma, su objeto social, nombre o razón social, domicilio completo para recibir notificaciones, ubicado dentro de la Ciudad de México y teléfono (s), en 

papel membretado de la persona o razón social, firmado por el representante o apoderado legal, señalando claramente el cargo que ostenta (según acta constitutiva 

o poder notarial).  

Dicho escrito se presentará en original, para su revisión y cotejo y una copia simple ante la Subdirección Técnica quien emitirá una Orden de Cobro con la que el 

interesado acudirá a la J.U.D. de Caja y Tesorería delegacional quien le recibirá el o los pagos expidiendo el o los recibos correspondientes. El cheque será 

certificado o de caja a nombre de GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO SRIA DE FINANZAS O TESORERIA. Con este recibo o recibos, el 

interesado acudirá a la Subdirección Técnica quien le hará entrega de las Bases de Licitación, sus anexos y el Catálogo de Conceptos, quedando de esta manera el 

interesado inscrito y registrado, teniendo derecho a presentar su proposición. El concursante es el único responsable de registrarse dentro del plazo establecido y 

cumpliendo con las formalidades descritas para la compra de bases, debiendo prever los tiempos de operación de las Instituciones Bancarias para obtener el 

cheque certificado o de caja para adquirir las bases de licitación, por lo que el incumplimiento de este requisito será motivo para no inscribir, registrar y participar 

en la licitación correspondiente. 



2.- Conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley de Obras Publicas del Distrito Federal, fracción VII para participar en el concurso, se requerirá acreditar 

la experiencia técnica y la capacidad financiera - administrativa y de control, conforme a lo solicitado en las bases de concurso, y a lo siguiente: 

a) Copia de la constancia de registro de concursante definitivo vigente, expedida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, mismo que 

deberá expresar el capital contable requerido para la licitación correspondiente, así como las especialidades solicitadas, presentando original para cotejo. 

b) Acreditar el capital contable mínimo requerido en el cuadro de referencia de cada licitación con copia de la Declaración Anual del Ejercicio 2017, Balance 

General, Estado de Resultados, Cuentas Analíticas y Razones Financieras de; Capital Neto de Trabajo, Indice de Solvencia, Indice de la Prueba del Ácido y 

Razón de Endeudamiento, (deberá presentar originales para cotejo), los cuales, no deberán exceder los 180 días naturales de elaborados previos a la fecha de 

presentacion y apertura de sobre unico, mismos que deberán presentarse firmados por contador público que cuente con cédula profesional. 

c) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos que establece el artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del 

Distrito Federal, debiendo transcribir en ésta, cada uno de los supuestos establecidos en el ordenamiento de referencia. 

d) Escrito de promoción en papel membretado de la empresa en el cual, el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad que ha cumplido en debida forma con 

las obligaciones fiscales a su cargo previstas en el artículo 69 del Código Fiscal de la Ciudad de México correspondientes a los últimos cinco ejercicios fiscales, 

así como, las que indica la circular número SF/CG/141111/2007 emitida por la Contraloría General y la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal. El 

concursante que resulte ganador en la licitación que haya participado, deberá presentar para la firma del contrato copia simple (presentando original para cotejo) 

de la constancia de no adeudo de las contribuciones señaladas en el artículo 69 del Código Fiscal de la Ciudad de México y la Circular número 

SF/CG/141111/2007 publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal de fecha 06 de agosto de 2007. 

e)  Los interesados, que para participar decidan asociarse, deberán acreditar en forma individual los requisitos antes señalados, además de entregar en el plazo 

administrativo señalado una copia del convenio notarial a que se refieren los artículos 47 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal y 49 de su Reglamento, 

en el que se especifique el Número de empresas asociadas, Nombre y domicilio de los integrantes, Datos de los testimonios públicos con los que se acredita la 

existencia legal de las personas morales de la agrupación, Datos de los capitales contables de las personas morales de la agrupación y documentos con los que se 

acreditan, Nombre de los representantes de cada una de las personas identificando los datos de los testimonios públicos con los que se acredita su representación, 

Definición de la proporción de participación financiera y las partes de la obra pública que cada persona física o moral se obligara a realizar, Determinación de un 

domicilio común para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, Designación de representante legal común, otorgándole poder amplio y suficiente para 

firmar la propuesta y designar representante para asistir a la presentación de las propuestas, apertura de propuestas y fallo de la licitación, por tratarse de actos de 

administración, Estipulación expresa que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma conjunta y solidaria para comprometerse por cualquier 

responsabilidad derivada del contrato que se firme, En este supuesto la propuesta deberá ser firmada por el representante común que se haya designado por el 

grupo de empresas. En caso de que no decidan asociarse, deberá manifestarlo por escrito.  

Los documentos referidos del inciso a) al e), se deberán anexar por parte del licitante en la propuesta técnica, conforme a las bases de licitación. 

3.- El lugar de reunión para la visita de obra será: la oficina de la Jefatura de la Unidad Departamental de Concursos, Contratos y Estimaciones adscrita a la 

Subdirección Técnica de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano del Órgano Político Administrativo en Venustiano Carranza, sita en Francisco del 

Paso y Troncoso Nº 219, Colonia Jardín Balbuena, Código Postal 15900, Ciudad de México, el día y hora indicados en el cuadro de referencia de cada licitación.  

La empresa concursante deberá de elaborar escrito de presentación de la persona que asistirá a la visita de obra en papel membretado, anexando copia de la cédula 

a nivel profesional, título profesional o cédula a nivel técnico del personal técnico calificado y presentar original para cotejo. La asistencia a la(s) visita(s) de 

obra(s) será obligatoria. 

4.- El lugar de celebración para la(s) Sesión(es) de Junta(s) de Aclaraciones será: la sala de juntas de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano del 

Órgano Político Administrativo en Venustiano Carranza, sita en Francisco del Paso y Troncoso Nº 219, Colonia Jardín Balbuena, Código Postal 15900, Ciudad de 

México, el día y hora indicados en el cuadro de referencia de cada licitación. La empresa concursante deberá elaborar escrito de presentación de la persona que 

asistirá a la junta de aclaraciones en papel membretado, anexando copia de la cédula a nivel profesional, título profesional o cédula a nivel técnico del personal 

técnico calificado y presentar original para cotejo. La asistencia a la(s) junta(s) de aclaraciones será obligatoria. 

5.- La Sesión Pública de Presentación de proposición y apertura de sobre único se llevará a cabo en la sala de juntas de la Dirección General de Obras y 

Desarrollo Urbano del Órgano Político Administrativo en Venustiano Carranza, sita en Francisco del Paso y Troncoso Nº 219, Colonia Jardín Balbuena, Código 

Postal 15900, Ciudad de México, el día y hora indicados en el cuadro de referencia de cada licitación. 



6.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 

7.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

8.- Para cada una de las licitaciones de esta convocatoria, no se podrá subcontratar ninguna parte de los trabajos, de no ser indicado en las bases de la licitación o 

previa autorización por escrito de la contratante de acuerdo al artículo 47 párrafo quinto de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

9.- Ninguna de las condiciones contenidas en esta convocatoria, así como en las bases de cada una de las licitaciones podrá ser negociada. 

10.- No se otorgará anticipo para la ejecución de la obra que contempla la Licitación Pública Nacional de la presente Convocatoria. 

11.- Las condiciones de pagos; serán mediante estimaciones con períodos máximos mensuales, las que serán presentadas por “el contratista” a la residencia de 

supervisión dentro de los 4 días hábiles siguientes a la fecha de corte, de conformidad con el artículo 52 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

12.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con fundamento en lo establecido en los artículos 40, 41 y 43 de la Ley de Obras Públicas del 

Distrito Federal, efectuándose el análisis comparativo de las propuestas admitidas, se formulará el dictamen y se emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el 

contrato al concursante que, reuniendo las condiciones solicitadas en las bases de la licitación, haya reunido las condiciones legales, técnicas, económicas, 

financieras y administrativa requeridas, y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, y/o haber presentado el precio más bajo, 

por lo tanto, en la evaluación de las propuestas no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes.  

13.- Se informa a los interesados a participar en estas licitaciones, que en caso de presentarse alguna contingencia ajena a la Delegación, que impida cumplir con 

las fechas de los eventos de estos concursos, dichas fechas se prorrogaran en igual tiempo al que dure la contingencia mencionada. 

 

CIUDAD DE MEXICO A 14 DE AGOSTO DE 2018 

 

 

(Firma) 

 

 

ADOLFO HERNANDEZ GARCIA 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



48 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 20 de Agosto de 2018 

 

E  D  I  C  T  O  S 
 

EDICTO: 

 

Esta Junta de Asistencia Privada del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16 y 122 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; en relación con los artículos Segundo y Décimo Cuarto Transitorio del “Decreto 

por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México” publicado en el Diario Oficial de la Federación y en 

la Gaceta Oficial del Distrito Federal (hoy Ciudad de México) el día 29 de enero de 2016; 1, 2, 3, 12 fracción I, 87, 91 y 116 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1, 2, 3 fracciones II, V, XII y XIII, 5, 7 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

de la Ciudad de México; 1, 2, 3 fracciones I y IV, 6 último párrafo, 15, 194, 196 fracción XII y 197 fracción I del Reglamento Interior de 

la Administración Pública del Distrito Federal; 1, 2 fracciones I, II, VI, X, XII, XV y XXII, 3, 4, 5, 30, 31, 32, 71, 72, 73, 77, 78 fracción 

III y 108 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; 1, 2 fracciones I, II, III, VII, VIII, XVI, XVII, XVIII, 3, 40, 70, 

71, 72 fracciones I y XVI de la Ley de Instituciones de Asistencia Privada para el Distrito Federal; 1, 2 fracciones  V, VI,  X, XIII,  3, 62, 

74, 75,  y 78, del Reglamento de la Ley de Instituciones de Asistencia Privada para el Distrito Federal;  hace del conocimiento lo 

siguiente: 

 

Que la Junta de Asistencia Privada es un órgano desconcentrado de la Administración Pública de la Ciudad de México, con 

autonomía de gestión, técnica, operativa y presupuestaria, adscrita directamente al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México 

y que tiene por objeto el cuidado, fomento, apoyo, vigilancia asesoría y coordinación de las Instituciones de Asistencia 

Privada que se constituyan y operen conforme a la Ley de Instituciones de Asistencia Privada para el Distrito Federal. 

 

Que el Consejo Directivo, órgano superior de la Junta instruyó mediante acuerdo 232/23 emitido en sesión ordinaría número 

232 de fecha 18 de abril de 2018, localizar al Patrono Vicepresidente de la Institución de Asistencia Privada denominada 

INSTITUTO FRANCISCO DE ASÍS, I.A.P. 

 

En ese sentido, se solicita se apersone ante esta Junta de Asistencia Privada del Distrito Federal, sito en calle Calderón de la 

Barca número 92, Colonia Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11560, de esta Ciudad de México, el C. SIXTO 

MIGUEL ÁNGEL CORTES RUIZ, patrono vicepresidente del Instituto Francisco de Asís, I.A.P.  

 

Lo anterior toda vez que es necesario para la tramitación de diversos procedimientos que resultaren aplicables con relación a 

la institución de referencia. El presente se suscribe en la Ciudad de México, el día 27 de julio de 2018. 

 

(Firma) 

Lic. Andrés Figueroa Cobian 

Director de Análisis y Supervisión 

Junta de Asistencia Privada del Distrito Federal 

 

CFJR/FJNB 
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AVISO 
 

PRIMERO. Se da a conocer a la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Asamblea Legislativa; 

Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias y Órganos Federales; así como al público en general, los requisitos que 

habrán de contener los documentos para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, siendo los siguientes:. 

 

1. El documento a publicar deberá presentarse ante la Unidad Departamental de Publicaciones para su revisión, autorización y según el 

caso, cotización con un mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera sea publicado, esto para el caso de 

las publicaciones ordinarias, si se tratase de las inserciones urgentes a que hace referencia el Código Fiscal del Distrito Federal, 

estas se sujetarán a la disposición de espacios que determine la citada Unidad Departamental, esto en el horario de 9:00 a 13:30 

horas, acompañado de la solicitud de inserción dirigida al titular de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos. 

 

El documento a publicar tendrá que presentarse en original legible y debidamente firmado, señalando el nombre y cargo de quien lo 

suscribe, asimismo, deberá ser rubricado en todas las fojas que lo integren. 

 

2. Tratándose de documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias certificadas como 

publicaciones se requieran. 

 

3. La información a publicar deberá ser grabada en disco compacto, siendo un archivo generado en procesador de texto Microsoft Word 

en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones: 

 

I. Página tamaño carta; 

II. Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2; 

III. Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3; 

IV. Tipo de letra Times New Roman, tamaño 10; 

V. Dejar un renglón como espacio entre cada párrafo, teniendo interlineado sencillo; 

VI. No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento; 

VII. Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas generadas en Word;  

VIII. Rotular el disco con el título del documento; 

IX. No utilizar la función de Revisión o control de cambios, ya que al insertar el documento en la Gaceta Oficial, se generarán cuadros 

de dialogo que interfieren con la elaboración del ejemplar; 

X. No utilizar numeración o incisos automáticos, así como cualquier función automática en el documento; y 

XI. La fecha de firma del documento a insertar deberá ser anterior a la fecha de publicación 

 

Es importante destacar que la ortografía y contenido de los documentos publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México son de 

estricta responsabilidad de los solicitantes. 

 

4. La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, deberá solicitarse por escrito, con 3 días hábiles de 

anticipación a la fecha de publicación, para el caso de publicaciones ordinarias, si se trata de publicaciones urgentes, será con al menos un 

día de antelación a la publicación, en el horario establecido en el segundo numeral de este aviso. 

 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento de la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Asamblea 

Legislativa; Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias y  Órganos Federales; así como al público en general, que a 

partir de la primera emisión que se efectué a partir del 5 de febrero de 2017, de este Órgano de Difusión Oficial, la Época inserta en el 

Índice será la Vigésima. 

 

TERCERO. Se hace del conocimiento de la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Asamblea 

Legislativa; Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias y  Órganos Federales; así como al público en general, que la 

publicación de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México se realizará de lunes a viernes, en días hábiles, pudiéndose habilitar, a juicio de 

esta Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, tantos números extraordinarios como se requieran, así como emitir 

publicaciones en días inhábiles para satisfacer las necesidades del servicio. 

 

AVISO IMPORTANTE 

 

Las publicaciones que aparecen en la presente edición son tomadas de las fuentes (documentos originales), proporcionadas por los interesados, 

por lo que la ortografía y contenido de los mismos son de estricta responsabilidad de los solicitantes. 
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DIRECTORIO 

 

Jefe de Gobierno de la Ciudad de México 

JOSÉ RAMÓN AMIEVA GÁLVEZ 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

VICENTE LOPANTZI GARCÍA 

 

Directora General Jurídica y de Estudios Legislativos 

CLAUDIA ANGÉLICA NOGALES GAONA 

 

Director de Legislación y Trámites Inmobiliarios 

EDGAR OSORIO PLAZA 

 

Subdirector de Estudios Legislativos y Publicaciones 

RICARDO GARCÍA MONROY 

 

Jefe de la Unidad Departamental de Publicaciones y Trámites Funerarios 

MIGUEL ÁNGEL ROMERO SALAZAR 
 

INSERCIONES 
 

Plana entera ......................................................................................  $ 1,924.00 
Media plana .........................................................................................  1,034.50 
Un cuarto de plana .................................................................................  644.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad de Publicaciones, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, Col. 10 de Mayo, 
C.P. 15290, Delegación Venustiano Carranza. 

 
Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
 

 
GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Impresa por Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 
Calle General Victoriano Zepeda No. 22, Col. Observatorio C.P. 11860, 

Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 
Teléfono: 55-16-85-86 con 20 líneas. 

www.comisa.cdmx.gob.mx 
 

(Costo por ejemplar $26.50) 
 

http://www.comisa.cdmx.gob.mx/

